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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

V~T-.
S. M. el Rey (Q.gD. G.) ccñitinúa en esta Corte 

sin novedad en su importante salud»
De igual beneficio disfrutan la Berma. Sra. Prin

cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia»

REAL DECRETO. ' *

En los autos y expediente de competencia suscitada , 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Cáceres y el . 
Gobernador de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que con el fin de transigir algunas 'diferencias que de 
antiguo existían entre Di José y D, Pedro Durán por una 
parte, y el Ayuntamiento de Yillanueva de la Sierra por 
otra, sobre aprovechamiento de las aguas de la fuentede l a ” 
Mora, otorgaron en *20 dé Eneró de í 8 ^  4 w ^6 eritu ra  pú^ 
blica, en la cual los Diírán cedieron al referido A yunta^- 
miento la Casa-Concejo, Cárcel y Carnicería a cambio del 
derecho á regar dia y medio cada semana con las aguas de t 
la mencionada fuente, estableciendo al efecto que el dia y* 
medio se contaría desde las doce de la noche de los lunes*, 
hasta las doce de la mañana del miércoles durante el íiem- - 
po que media entre San Juan y San Miguel: 

i Que así vino practicándose en un período de 50 años; 
más como después de este tiempo conviniese al Ayunta
miento traer las aguas de la fuente de la Mora á la pobla
ción, y hacer en ella dos fuentes, lo cual impedia el apro
vechamiento establecido á favor de Durán, pactó con este 
que en vez de utilizar dia y medio todo el caudal que cons
tituía la primitiva fuente se le concederia el derecho de 
usar diariamente la mitad del agua de la fuente de la plaza, 
que era una de las que se habían de construir; y conviniendo 
ambas partes en la nueva forma de este aprovechamiento, 
se otorgó la escritura de %7 de Setiembre de 187Í, en qué 
se consignaban estos extremos, y se inscribió en el Regis
tro de la propiedad:

Que habiéndose suscitado más tarde un pleito ordina
rio entre D. Modesto Durán, sucesor en los derechos de los 
primeros contratantes, y el Ayuntamiento sobre la inteli
gencia de este último convenio, se terminó por ejecutoria 
en que se declaró que al referido D. Modesto correspondía 
en propiedad la mitad del caudal de aguas de la fuente de * 
la plaza de Yillanueva, y que el Ayuntamiento se abstuviera 
de molestarle en su disfrute:

Que pósteriofmfente, habiendo obstruido el citado Ayun
tamiento la cañería que lleva á la huerta del Durán el 
agua que le pertenece, y habiéndosele denegado la instan
cia en que pedia se le permitiese utilizar dicha agua, in
terpuso una demanda ordinaria ante el Juzgado dé Her- 
vás, en la que se solicitaba se condenase al Ayuntamiento 
á dejar expedita la indicada cañería, á la indemnización 
de los daños y perjuicios irrogados y las costas; y seguido 
el juicio por todos sus trámites, recayó sentencia en que se 
resolvía en conformidad con todos los extremos de la de
manda:

Que de esta sentencia interpuso apelación el Ayunta
miento de Villanueva; y cuando se estaba sustanciando el 
recurso y las partes habían alegado de agravios, el Gober

nador de la provincia requirió de inhibición á la Sala de : 
lo civil de la Audiencia, fundándose en qué á la Adminis
tración corresponde conoéer, de los recursos contra las pro
videncias dictadas en materia de aguas cuando los acuer
dos tomados por la mismja lastimen los derechos creados 
en virtud de una providelicia.administrativa; y citaba el 
Gobernador el a r t: 23o dé lá ley de 3 de Agosto de 1866: 

Que la Sala dictó auto declarándose competente por 
considerar que el -derecho alegado por la parte deman
dante no emana dé un. acuerdo ó concesión administrati
va, sinp de un contrato éivil pór título oneroso , recono
cido por el Ayuntamiento al otorgar da nueva escritura 
del año de 1871 váriando la forma del ¡primer aprovecha
miento; y que tratándose de" ún derecho fundado en título 
civil, los Tribunales ordinarios son jos únicos competen
tes pai^, decidir sóbre suivalidez y efectos:

: Que el Gobernador, de acuerdo con e\ dictámen de la 
Comisión provincial, insistió<en el.requerimiento, resul
tando él presente conflicto qúe ha seguido sus trámites.

Yisto el art. 296 de la ley de 3 de Agosto de 1866 en 
sus párrafos primero y tercero, según los cuáles compete 
á los Tribunales de justicia el conocimiento de las cues
tiones relativas a l  dominio de las aguas públicas, al do
minio y posesión de las privadas, y du las servidumbres 

a g f f c a - á é r^ o lc iv il:  
Considerando: v- v- ;

1.° " Que el derecho en que D. Modesto Durán apoya su 
demanda no proviene de concesión alguna administrati
va, pues el Ayuntamiento de Yillanueva déla  Sierra al 
otorgar la escritura de 20 de Enero de 1820 obró* como 
persona, jurídica , y en tal concepto contrajo úna obliga
ción de derecho civil que no puede ser interpretada por 
ninguna de las dos partes contratantes, sino por los Tri
bunales de justicia:

2.° Que habiendo recaído una ejecutoria que declara 
á favor, de D. Modesto Durán el derecho de utilizar dia
riamente la mitad del agua de la fuente de la plaza, ca
rece yú ía Administración ’de facultades para conocer del 
asunto;

Y 3.° Qué los Tribunales de justicia son los únicos 
competentes para decidir sobre: las cuestiones que versan 
acerca del dominio de las aguas públicas y de las servi
dumbres que se hallen fundadas en un título de derecho 
civil, circunstancias ambas qué Concurren en la demanda 
interpuesta; .

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,  ̂ ,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio 4  veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO
M Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  «leí C a n tillo * '

M IN IS T E R IO  D.E F O M E N T O

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Francisco Jiménez y Ramírez,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Almería en Ja vacante 
que resulta por haber sido nombrado D. Francisco Ram í

rez Carmona Director de la Escuela especial de Ingenieros 
de Montes.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocie ntos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F ra n c is c o  Q olcíií© «Se M anee

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Yengo eii decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se autoriza á D. León Beltran y otros ve

cinos de la villa de Monteagudo, provincia de Soria, para 
construir un pantano de riego en el sitio denominado Balsa 
de la Nava con objeto de fertilizar una superficie de 391 
hectáreas
* Art. 2.® Con arreglo á lo prescrito en la ley de 20 de 

Febrero de 1870, las obras quedan declaradas de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa.

Art. 3.° Las obras .se ejecutarán con sujeción al pro
yecto presentado y bajo la inspección y vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta de los con
cesionarios los gastos que con este motivo seófiginen.

Art. 4° Las aguas que han de alimentar el pantano se 
derivaráy de las qufe cdnduzcaíel arroyo denominado R e
gajo en su’totalidad en ágiias ordinarias, y  en cantidad de 
22 metros cúbicos por segundo como máximum en las 
avenidas extraordinarias de dicho arroyo.

Art. 5.* La altura de la presa que ha de construirse 
en el expresado arroyo para derivar las aguas que han de 
alimentar el pantano no excederá de un metro 50 centí
metros sobre la solera de Ja boca de entrada del canal de 
alimentación, y dicha solera estará á su vez un metro 50 
centímetros más alta que el lecho del arroyo, refiriendo 
esta altura á un punto fijo é invariable del terreno inme
diato; y no encontrándose este punto, se establecerá uno 
artificial por cuenta de los concesionarios.

Art. 6.® El cáuce y márgenes del arroyo se fortificarán 
aguas abajo de la presa con piedra gruesa en una longitud 
dé 10 metros.

Art. 7.° La altura de la coronación de los diques de 
tierra úo excederá de dos metros sobre el nivel superior 
de las aguas en el pantano, y ia profundidad tampoco po
drá exceder de 10 metros, quedando limitada por el ali
viadero que se proyecta en el dique del Oeste.

Art. 8.° Deberá procurarse que el aliviadero del pan
tano y el tubo de toma para la acequia de riego se sitúen 
en el terreno natural, fuera de los diques ó malecones de 
tierra, á no ser que la configuración del terreno ofrezca 
dificultades para ello y exija gran coste.

Art. 9.* Los concesionarios cuidarán de evitar que con 
los trabajos se produzcan encharcamientos ó detención de 
aguas, y responderán de los perjuicios que pudieran resul
tar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 10. Asimismo quedan obligados á restablecer las 
comunicaciones y servicios que afecten á los intereses pú
blicos ó particulares y que se interrumpan al llevar á 
efecto las obras, y á proporcionar el abrevadero á que ten
ga derecho la localidad para el servicio de los ganados, ya 
sea en el mismo pantano si las laderas del terreno lo per
miten, ó bien en puntos inmediatos y convenientes.

Art. i l .  Las obras deberán empezarse dentro del plazo 
do seis meses, á contar desde el día en que se publique 
esta autorización; se continuarán sin interrupción, y que
darán terminadas en el plazo de tres años, contados desde 
la misma fecha. Además, en el primer año se invertirá en 
las obras el 15 por 100 del importe total del presupuesto;
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en el segundo año el W  por 100, y en el tercero el 60 
por 100 para completar el total del presupuesto men
cionado.

Art. 1%. Los concesionarios quedan obligados á cons
tituir en la Caja general de Depósitos '.o, cantidad de 
3B00 pesetas á que asciende el 3 por 100 ael presupuesto 
de las obras como fianza ó garantía cíe la ejecución, cuya  
cantidad les será devuelta cuando el Ingeniero Jefe de la 
provincia certifique que han ejecutado obras por un valor
igual al expresado.

Art. 13. Se entenderá caducada esta autorización si 
se faltase á cualquiera de las anteriores condiciones.

Art. 14. Esta concesión se otorga por 99 años, y con

derecho á los beneficios declarados en los artículos 8.* y 10 
de la ley de £0 de Febrero de 1870 anteriormente citada, 
y á los demás privilegios que otorga á las obras de esta  
clase la legislación vigente; quedando también sujeta á las
obligaciones que en 3a misma se establecen.

Art. 15. Si esta autorización fuese trasferida ántes de 
que estén term inadas las obras, se dará conocim iento de 
la cesión á la Superioridad para su aprobación.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de m il ochocientos 
setenta y ocho,

ALFONSO.
El Ministra de lu.mentó,

C. Francisco Queipa de Mama.

R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D .  G-.) ha visto con agrado 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Octubre últim o en la custodia de la riqueza forestal; 
disponiendo que se publique el resúrnen en Ja G a c e ta  para 
satisfacción de los individuos del Cuerpo.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. E. muchgáfañcs. Madrid 30 de N oviem 
bre de 1878.

C. TORfíN®,

Sr. Director general de ̂ instrucción pública, A gricultura  
é Industria.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal

|  . Número de J " DENUNCIAS * •" TOTAL TOTAL
i ¡Anímeos i renuncias Denuncias  ̂ delincuentes i pon raimado pastando sin autorización; expresando el número be cabezas (j0 cabezas de '
: fii.  | nn * buido de'pni cort¿ de por extrae- : '0111’aG'10 por daños Y especies a q,ue corresponden. de delincuentes ganado que

i i S M A B á M I l  « fip frn « qm Y ,  "--------------- —,—~...................   —..........     ggsssK¡=-- ' . I V - -  ' I -. â: ' ' - ' ¿ p - ---------------------  aprehendí- pastaban sin¡ ...mfeasy a*bolb* } monde hu nes. en los mon- I  ̂ denuncias. dos. autoiizacion.
I 1 leña. leñas,  tes. tes y frutos. Lanar. . -Cabrío. • /Vacuno. >. Cerda. Caballar. • -■ Mular.... .Asnal.

\ —  ~  ~

¡' Mi'd rid ' ^ ■ *  » 84 ' 3.835 : 848 34 480 17 ;  ¡  jíf $  S• j  ¡ i j ■ «* HS| •« ‘I? : \ ! ¿ • 3 S . S| Scgovia  41 í 1£ i 1 78 489 £7 » ■ 1 . *  fí 18
I T o l e d o . , ,   3 1 4 4 43 9 ■ * 2 *  *  * A 61 70 £831
I Cuenca 3 41 M 4 63 ¡. 4.633 4,194 £ 9 9 „  . * * ,  on 9 094
i CTudad-Reáí. 4 1 : 1 * i  L . i .400 143 385 80 1 8 f  «  30 2.024
¡i G e r o n a . , , . . . :  *  » 9 9 » i; V  4/ » . »
i B a r c e l o n a , . , .  *  » * *  ; . 7 373 404 » *  *  g s 43
{ L é r i d a  ¡ » 4 *  3 4 450 80 38 • „  . - g - ‘ 97
S T a r r a g o n a . . .  , 9 £ *  3 34 : 47 45 » *  »  ̂  ̂ ^ g »

J c d S : : : : : )  I ú »■ . » ?  « S «  , he 4  2 .4  V  : : m  i m ¿ j  ;
S e villa .. .  ; .  17 3 8 87 440 4.485 -153 866 » ” * *  •  118'

¡ C á d i z  . . .  • .  .  » » ' .  i ” U S  » » -* *  *  «7 78 5405; V alencia. . . . . 1 83 10 33 1 78 : 499 41 » ” *  * «  R  B  “ S í  f
C a s t e l l ó n . . . .  .  11 » d8 9 178 » .  » » » g  |
M urcia   16 8 3 ,  ¡ 30 í 518 ' 653 » > ’’ » ú6 40 1,165
.A lic a n t e . . . . .  3 1 » » í  T  * *  ’  *  ; J  1
A l b a c e t e . . . . .  6 6 10 1 86 ” ” *  » *  ’  q S8 * , n i

¡ P o n t e v e d r a . . .  » 1 » l  3 » “ 10 » *  *  *  . |
L u e o   17 » .»  1 » ,  p , .  ■» *  *  1 17 *

j Coruna » » » . » » » » » v  q ,
I O r e n s e . .   » 3 *  4 9 » ■ » . o » 1 *  8 9R oo7 !

H u e s c a . , , . . .  10 3 » » 8o 780 80 7̂ ,  » » o «n  « n  wax
T e r u e l   88 18 8 8 80 8.908 611 80 » » 10 f  ^  kÍq
Z a r a g o z a . . . . .  9 9 9 3 67 530 U  *  *  2 U  S f ,
G r a n a d a   7 8 7 3 48 258 43 8 14 » * ’  f 8
J a é n   4 U  » .  21 80 55 » 77 » •  *  G s q

| M álaga   14 9 % 1 88 326 854 » v  >  ‘  3 o o í o «
I A l m e r í a   » „ 1 » 8 120 16 » • » *  . *  K , , 1  i  , : f  d
I V a l l a d o l i d . . . .  5 8 32 *  52 1.412 73 » ,  » ” * 48 1.48o
8 Z a m o r a   o 6 » 33 1.840 380 236 » » 8 40 41 8 458

S a l a m a n c a . . . !  13 12 4 .  46 2.516 145 188 » 12 » ,  29 46 2.861
Á v i l a   15 14 5 1 51 4.157 1.793 227 ,  42 » ■ » 35 51 6.219
Oviedo  3 2 6 11 34 43 7 14 8 4 1 » §8 37 71
L e ó n    8 8 M *  6 » » 23 .  1 *  5 o 17 29
Pa le n cia   2 3 1 » 18 4.857 135 » » SO » » 6̂ 34 5.018
Ba da joz  .  4 o » 10 » 40 » 121 » » » . 13 11 161
Oáceres  4 2 » » 16 630 467 » 236 *  * » , 11 18 1.333 .
H u e l v a . . . . . .  17 14 9 5 96 898 1.234 76 134 1 3 s5 81 96 2.372
L o g r o ñ o . . . . .  10 19 8 » 48 150 360 24. » » « » 31 48 534 1
B u r g o s   16 30 21 p 78 | 698 9 18 » p » p 68 88 725 ¡
S a n t a n d e r . . . .  33 12 *  1 77 14 163 113 178 ¡3 » 3 - 6 0  79 474
Soria .............................  7 3 14 3 22 8.388 1.382 » » - »  » *  i 53 83 6.770
V i z c a y a . , . . . .  - *  . » • *  » » » » »• » . . » 9 9 ■ 9 9 9

■ Guipúzcoa . . .  » » »■ » » » ■ » » » » 9 9 . 9 9 9
Á l a v a - . , . . . , ,  *  i *  9 9 9 9 9 * 9 9 * 9 9 9 9 '
N a v a r r a »- || 1 I  1 3 k . » » » » » 9 3 4 »

T o ta le s ..  339 341 198 56 1.444 54.248 18.106 1.939 3.739 110 25 68 1.256 1.711 78.235
1 * I t I  -    i

N o t a .  Del  ganado que quede, relacionado lo h a  sido po r reincidencia 2.865 l a n a r  y  470 cabrío. ■ -
M adrid 31 de Oc tu bre de i 878. = H o y  un sello de la  Direcció n general de l a  G u a r d i a  civil .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R :

LEY HIPOTECARIA
PARA

.LA PR O V IN C IA  D E  P U E R T O -R IC O . (4)

Á Á  Para ‘-/ue Ptiádarí ser inscritos los títulos ex
presados en el articulo anterior, deberán estar consignados ¡ 
en eseniura pública, ejecutoría ó documento auténtico, 
expedido por Autoridad judicial, ó por el Gobierno ó sus 
j^cnf£'j, en la forma que prescriben los reglamentos.

Art, 4, No se consideran bienes inmuebles para los 
dedos de esta ley, los oficios públicos enajenados d é la  
jurouia, las inscripciones do la Deuda pública, ni las ac
u c i o  de Bancos y Oo ni pañí as mercantiles, aunque sean 
lommatívns, ni las Sociedades comunes, cualquiera que 
ico su clase. . ;

Art. o?  ' Ifimbícíi se inecribirán en el Registro los do- 
fiimentrjis rí títulos expresados en el art. %\ otorgados en 
)uís extranjero, que tengan fuerza en España con arreglo 
i las leyes, y las ejecutor i as áe la clase indicada en el nú- 
nero 4.° del mismo erticuJo, pronunciadas por Tribunales 
curan jaros, á que deba darse cumplí miento en el Pinino, 
3on arreglo á la ley de Enjuiciamiento cívíJ,
, . .Todo propietario que c arto ío re de título de do-
nmío csorrto, cualquiera que sta  1? « 'poca en que hubiere 

m° lü^ar la adquisición, deberá inscribir su derecho ,

fi) Véase la Gaceta Se ayer.

justificando previamente su posesión ante el Juez de pri
mera instancia del lugar en que estén situados los bienes, 
con audiencia del Promotor fiscal del mismo, y citación de 
los propietarios colindantes, si tratare ; de inscribir el do
minio pleno de alguna finca, y con la del-propietario ó la 
de los demás partícipes- en el dominio si pretendiere. ins
cribir un derecho real.

S i los bienes estuvieren situados en pueblo ó término 
donde no- resida el Juzgado de primera instancia del'par
tido, podrá hacerse dicha información ante el Juez de paz 
respectivo, con audiencia del Regidor Síndico, en todos los 
casos en que debería ser oido el Promotor fiscal del partido.

La intervención del Ministerio fiscal y del Regidor Sin
dico se lim itará á procurar que se guarden en el expe
diente las formas de la ley.

A rt 7* En la instrucción del expediente á que se re
fiere el precedente artículo, se observarán las siguientes 
reglas;

Primera- El escrito..en-que se pida la admisión de la 
información expresará: 

i.® La naturaleza, situación , medida superficial, lin
deros, nombre y cargas reales de la finca cuya posesión se
trate de acreditar.

La especie legal, valor, condiciones y cargas del 
derecho real de cuya posesión se trate, y la naturaleza, si
tuación, linderos, y nombre de la finca sobre la ■ cual estu
viere aquel impuesto.

3.° El nombre y apellidos de la persona de quien se 
haya adquirido el inmueble ó derecho.

4® El tiempo que se llevare de posesión,
5.® La^circunstancia de no existir título escrito, ó de 

no ser fácil hallarlo #n el caso de que exista,

Segunda. La información se verificará con . dos ó más 
testigos, vecinos propietarios deí pueblo ó término muni
cipal en que estuvieren situados los'bienes.

Tercera. Los testigos justificarán tener las cualidades 
expresadas en la anterior regla, presentando los documen
tos que las acrediten.

Contraerán sus declaraciones al hecho de poseer los bie
nes en nombre propio el que promueva el expediente y al 
tiempo que haya durado ia posesión, y serán responsables 
de los perjuicios que puedan causar con la inexactitud de! 
sus deposiciones.

Cuarta. El que trate de inscribir su posesión presen
tará una certificación del Alcalde del pueblo en cuyo tér
mino municipal radiquen los bienes, autorizada ademán 
por el Regidor Síndico y el Secretario del Ayuntamiento; y 
si alguno de los dos primeros no supiese firmar, lo hará por 
él otro^individuo de la misma Municipalidad. En esta cer
tificación se expresará claramente, con referencia á los pa
drones de riqueza, relaciones juradas ó planillas que pre
senten los contribuyentes, ú otros datos de las oficinas 
municipales, que el interesado paga la contribución á títu 
lo de dueño, determinándose la cantidad con que contri
buya cada finca si constase; y no siendo así, se manifesta
rá únicamente que todas ellas se tuvieron en cuenta al 
fijar la última cuota de contribución que se hubiese re
partido.

También podrá acudirse para obtener la certificación 
á que se refiere el párrafo anterior á la Administración. 
Central de Contribuciones de la Isla, en cuyo caso el docu
mento estará autorizado en debida forma.

Si no hubiere pagado ningún trimestre de contribución 
por ser su adquisición reciente, se dará conocimiento.- de]
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■ expediente á ia persona de quien proceda el inmueble ó á 
sus herederos, á  fin de que manifiesten si tienen algo que 
oponer á su inscripción.

Si el que ia solicita fuese heredero del anterior posee
dor, presentará el último recibo de contribución que este 
haya satisfecho, ú otro documento que acredite el pago.

Quinta, Si los dueños de los terrenos colindantes, el 
partícipe en la propiedad ó en los derechos de una tinca 
■que (h han ser citados, estuvieren ausentes y se supiese su 
paradevu, el Juzgado íes citará por medio de oficio si se 
haliaL-en en la ísía de Cuba,y-.este se dirigirá por conducto 
del Ministerio de U ltram ar si se encontraren en la Penín
sula ó en las domas posesiones ultram arinas. Si la residen*" 
cia fuese en algún punto de nación extranjera, el oficio se 
dirigirá por el mismo conducto oficial ai Cónsul de la na
ción donde se hallaren, á no ser que la residencia fuere en 
ámbas Américas, en cuyo caso se d irigirá directam ente al 
Cónsul respectivo, señalándoles para comparecer, por sí ó 
por medio de apoderado, el térm ino que juzgue necesario, 
según la distancia, y que no podrá ser menor de 60 días, 
contados desde la fecha de la notificación.

Si se ignorase su paradero, se les citará  por medio de 
edictos en los periódicos oficiales de la Isla, y por térm ino 
de 60 dias; y si trascurridos estes térm inos no compare
cieren ios citados, el Juzgado aprobará el expediente y 
m andará hacer la inscripción del derecho, sin perjuicio del 
que corresponda á dichos dueños colindantes ó partícipe, 
expresándose que estos no han sido oídos en la información.

La inscripción en tal caso expresará tam bién dicha cir
cunstancia.

Sexta. Cualquiera que se crea con derecho á los bienes 
ó parte de ellos cuya inscripción se solicite, mediante in 
formación de posesión, podrá alegarlo ante el Tribunal 
competente en juicio ordinario.

La interposición de esta demanda y su inscripción en 
el Registro suspenderán el curso del expediente de infor
mación , y la inscripción del mismo si estuviere ya con
cluido y aprobado.

Art. 8.° Siendo suficiente la información practicada en 
la form a prevenida en el artículo anterior, y no habiendo 
oposición de parte legítima ó siendo desestimada la que se 
hubiere hecho, el Juzgado aprobará el expediente y m an
dará extender en el Registro la inscripción solicitada, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho.

El poseedor que haya obtenido la providencia expre
sada en el párrafo anterior presentará en el Registro soli
citando la inscripción correspondiente, el expediente origi
nal que deberá habérsele entregado para este efecto, pu- 
diendo acompañar, si desea conservarla, una copia del 
mismo en papel común, que cotejada por el Registrador y 
puesta nota de conformidad, sí la hubiere, le será devuelta, 
quedando archivado en todo caso el original.

La inscripción que se haga expresará todas las circuns
tancias referidas en la regla 1.a del art. 7.°, y además los 
nombres de los testigos que hayan declarado, el resultado 
de sus declaraciones", el de las demás diligencias p ractica
das en el expediente, la opinión del M inisterio fiscal y  
las circunstancias peculiares de la inscripción, según su 
especie, en cuanto constaren del mismo expediente.:

Art. 9.° Los Registradores, ántes de inscribir alguna 
finca ó derecho en virtud de las informaciones prescritas 
en los tres artículos anteriores, exam inarán cuidadosa
mente el Registro, para averiguar si hay en él algún asien
to relativo al mismo inmueble, que pueda quedar total ó 
parcialmente cancelado por consecuencia de la misma ins
cripción.

Si hallaren algún asiento de adquisición de dominio ó 
posesión no cancelado, que esté en contradicción con el he
cho de la posesión justificada por la información judicial, 
suspenderán la inscripción, harán anotación preventiva si 
la solicita el interesado, y rem itirán  copia de dicho asien
to al Juez que haya aprobado la información.

El Juez, en su vista, y con citación y audiencia de las 
personas que por dicho asiento puedan tener algún dere
cho sobre el inmueble, confirmará ó revocará el auto de 
aprobación, dando conocimiento en todo caso de la provi
dencia que recayere al Registrador, á fin de que, en su vis
ta , lleve á efecto la inscripción, ó cancele la anotación pre
ventiva.

Si las personas que hubieren de ser citadas estuvieren 
ausentes, so llevarán;previamente á efecto las form alida
des e vfoidns para la citación en la regla 5.a del art. 7.°

Sí eí Registrador hallare algún asiento no cancelado de 
censo, hipoteca.ó cualquier derecho real impuesto sobre la 
finca que ha de ser inscrita, procederá á la inscripción de 
posesión solicitada, en v irtud  de información judicial; pero 
deberá hacer en ella mención de dicho asiento.

Art. 10. Las inscripciones de posesión expresarán to 
das las c ircunstancias referidas en el art. 7.°, y además los 
nombres de los testigos que hayan declarado, el resultado 
de sus declaraciones, el de las demás diligencias practica
das en el expeaiente, la opinión del Ministerio fiscal, y las 
circunstancias peculiares de la inscripción, según su es
pecie, en cuanto constaren del mismo expediente.

El tiempo de posesión que se haga constar en di
chas inscripciones como trascurrido, cuando estas s;e ve
rifiquen, se contará para la prescripción que no requiera 
justo título, á menos que aquel á quien esta perjudique no 
lo contradiga, en cuyo caso deberá probarse dicho tiempo 
de posesión con arreglo al derecho común.

Las inscripciones de posesión perjudicarán ó favorece
rán  á  tercero desde su fecha; pero solamente en cuanto á 
los efectos que atribuyen las leyes á la mera posesión.

La inscripción de posesión no perjudicará al que te n 
ga mejor derecho á la propiedad del inmueble, aunque su 
títu lo  no haya sido inscrito, á menos que la prescripción 
haya convalidado y asegurado el derecho inscrito. Entre 
las partes su rtirá  efecto la posesión desde que deba produ
cirlo conforme al derecho común.

Lo dispuesto er. los anteriores artículos sobre las ins
cripciones ño posesión no será aplicable al derecho hipote
cario, el cual no podrá inscribirse sino m ediante la presen
tación de título escrito. '

A rt. í i .  Todo propietario que careciera de título es»

, crito de dominio, cualquiera que sea la época en que hu- 
\ biere tenido lugar ia adquisición, podrá inscribir dicho 
i dominio, justificándola con las formalidades siguientes: 
i Primera. Presentará un escrito al Juez de prim era ins-
I tancia dei partido en que radiquen los bienes, ó al del en 
\ que esté ia parte principal, si fuere una linca enclavada en 
j varios partidos, refiriendo el modo con que los haya ad- 
| qu inao  y las pruebas legales que de esta adquisición pue- 
f da ofrecer, y pidiendo que, con citación de aquel de quien 
j procedan dichos bienes ó de su causa-habiente, dueños de 
} las fincas colindantes y del Prom otor fiscal del partido, se 
1 le adm itan las referidas pruebas y se declare su derecho.
¡ Segunda. El Juez dará traslado de este escrito al P ro-
f motor fiscal; citará á aquel de quien procedan los bienes 
¡ ó su causa-habiente, si fuere conocido, á los dueños de las 
¡ .fincas colindantes y á los que tengan en dichos bienes cual- 
|  quier derecho rea1; adm itirá todas las pruebas pertinentes 
| que se ofrezcan por el actor, por los interesados citados ó 
I por el Promotor fiscal del partid o , en el término de 180 
| días, y convocará á ias personas ignoradas á quienes pue- 
¡ da perjudicar la inscripción solicitada, por medio de edic- 
| tos que se fijarán en parajes públicos y se insertarán tres 
§ veces en los periódicos oficiales de la Isla, á fin de que 
|  comparezcan si quisieren alegar su derecho, 
f Si ios que hubieren de ser citados estuvieren ausentes,
I se seguirá para las citaciones el procedimiento establecido 
| en la regla 5.a del art. 7.°
1 Tercera. Trascurrido dicho plazo, oirá el Juez por es-
|  crito, sobre ias reclamaciones y pruebas que se hubieren 
" presentado, al Prom otor fiscal y á los demás que hayan 

concurrido al juicio, y en vista de lo que alegaren y califi- 
| cando dichas pruebas por la crítica racional, declarará jus- 
I tificado ó no el dominio de los bienes de que se trate.
I Cuarta. El Prom otor fiscal ó cualquiera de los intere- 
I sados, podrá apelar de esta providencia; y si lo hiciere, se 
I sustanciará el recurso por los trám ites establecidos para 
|  los incidentes en la ley de Enjuiciamiento civil.
|  Quinta. Consentida ó confirmada dicha providencia,
|  será en su caso título bastante para la inscripción del do- 
I minio,
¡ Sexta. Cuando el valor del inmueble no excediere de 
I 5.000 pesetas (1.000 pesos), será verbal la audiencia que se- 
§ gun la regla 3.a debe prestarse por escrito ai Promotor fis- 
I cal y á los interesados, y la apelación en su caso seguirá 
I los trám ites establecidos para estos recursos en los juicio s 
I de menor cuantía.
1 Art. 18. El poseedor de algún derecho real im puesto
| sobre finca cuyo dueño no hubiere inscrito su propie 
| dad al empezar á regir esta ley, podrá solicitar la inserip- 
1 cion de su derecho por los medios que se expresan en el 
|  reglamento, y una anotación preventiva del derecho del 
i propietario, conforme al núm. 9.° del art. 50 de esta ley,
S hasta tanto que, citado el dueño del inmueble, se presente 
|  á im pugnar la anotación ó á inscribir su propiedad en el 
¡ térm ino de 30 dias.
1 El dueño de la finca gravada no podrá im pugnar esta 
f inscripción, sino solicitando á la vez la de dominio, con la 
i presentación del título correspondiente ó testimonio de 
I haber incoado expediente contradictorio para la declara - 
|  cionjudicial de dicho dominio.
|   ̂Si el dueño del inmueble estuviere ausente, se llevarán
f préviam ente á efecto las formalidades exigidas para la ci- 
| tacion en la regla 5.a del art. 7.#, y el término empezará á 
j contarse desde la notificación.
j Art. 13. Desde que empiece á regir esta ley no se ad~
|  m itirá  en los Juzgados y Tribunales ordinarios y especia- 
|  les, en los Consejos y en las oficinas del Gobierno ningún 
|  documento ó escritura de que no se haya tomado razón en el 
| Registro por el cual se constituyeren, trasm itieren, reco- 
I nocieren, modificaren ó extinguieren derechos sujetos á 
¡ inscripción según la misma ley, si el objeto de la presen

tación fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el de
recho que debió ser inscrito.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá 
adm itirse en perjuicio de tercero el documento no inscrito 

1 y que debió serlo, si el objeto de la presentación fuere ú n i- 
|  camente corroborar otro título posterior que hubiere sido 
¡ inscrito.
| También podrá adm itirse el expresado documento cuan-
| do se presente para ped ir ia declaración de nulidad y con- 
|  siguiente cancelación de algún asiento que impida verifi- 
I  car la inscripción de aquel documento.s
I TÍTULO II.
¡ De la forma y efectos de la inscripción.
|  Art. 14. La inscripción de los títulos en el Registro po-
|  drá pedirse indistintam ente:
¡ Por el que trasm ita  el derecho.
| Por el que lo adquiera.
|  Por quien tenga la representación legítima de cual-
j quiera de ellos.
¡ Por quien tenga interés en asegurar el derecho que se
|  deba inscribir.
|  Art. 15. Guando en los actos ó contratos no sujetos á
¡ inscripción se reserve cualquier derecho real sobre bienes 
| inmuebles á personas que no hubieran sido parte en ellos,
I el Notario que autorice el título ó la Autoridad que lo ex - 
f pida, si no mediare aquel funcionario, deberá exigir la ins- 
! cripcion del referido derecho real, siempre que el interés 
f de dichas personas resulte del título mismo ó de los docu- 
t mentos ó diligencias que se hayan tenido á la vista para su 
1 expedición.
I Si los actos ó contratos estuvieren sujetos á inscripción,
| deberá hacerse en esta expresa mención del derecho real 
| reservado y de las personas á cuyo favor se hubiere hecho 
f la reserva.
i Art. 16. Cada una de las fincas que se inscriban por la
j prim era vez en los nuevos Registros se señalará con nú- 
* mero diferente y correlativo.
¡ Las inscripciones correspondientes á cada finca se seña- 
| larán con otra numeración correlativa y especial.
|  Art. 17. Toda inscripción que se haga en el Registro
S expresará las circunstancias siguientes:
£ Prim era. La naturaleza, situación y linderos de los in 

muebles, objeto de la inscripción, ó á los cuales afecte el 
derecho que deba inscribirse, y su medida superficial, 
nombre y número, si constaren del título.

Segunda. La naturaleza, extensión, condiciones y car
gas de cualquiera especie del derecho que se inscriba, y 
su valor, si constare del título.

Tercera. La naturaleza, extensión, condiciones y car- 
gas del derecho sobre el cual, se constituya el que sea objeta 
de la inscripción.

Cuarta. La naturaleza del títu lo  que deba inscribirse 
y su fecha.

Quinta. El nombre y apellido de la persona, si fuese de
terminada; y no siéndolo, ei nombre de la corporación ó 
el colectivo de ios interesados á cuyo favor se hace la ins
cripción.

Sexta. El nombre y apellido de la persona, ó el nombre 
de la corporación ó persona jurídica de quien procedan 
inmediatamente los bienes ó derechos que deban inscri
birse.

Sétima. Ei nombre y residencia del T ribunal, Notario 
ó funcionario que autorice el título que se haya de in s
cribir.

Octava. La fecha de la presentación del titulo en el 
Registro, con expresión de la hora.

Novena. La conformidad de la inscripción con la copia 
del título de donde se hubiere tomado; y si fuere este de 
los que deben conservarse en el oficio del Registro, indica
ción del legajo en que se encuentre.

Décima. La fecha de la inscripción y firma entera del 
Registrador.

Art. 18. En la inscripción de los contratos en que haya 
mediado precio ó entrega de metálico, se hará mención del 
que resulte del título, así como de la forma en que se h u 
biese hecho ó convenido el pago.

Art. 19. Si la inscripción fuere de traslación de domi
nio, expresará si esta se ha verificado pagando el precio 
al contado ó á plazos: en el primer caso, si se ha pagado 
todo al precio ó qué parte de é l ; y en el segundo, la fo r
m a y plazos en que se haya estipulado el pago.

Iguales circunstancias se expresarán también si la tra s 
lación de dominio se verificare por permuta ó adjudica
ción en pago y cualquiera de los adquirentes quedare obli
gado á abonar ai otro alguna diferencia en metálico ó 
efectos.

Art. 80. Las inscripciones hipotecarias de créditos ex
presarán, en todo caso, el importe de la obligación garan
tida y el de los intereses, si se hubiesen estipulado, sin 
cuya circunstancia no se considerarán asegurados por la 
hipoteca dichos intereses en los términos prescritos en la 
presente ley.

Art. 81. Las inscripciones de servidumbre se harán  
constar:

Primero. En la inscripción de propiedad del predio 
sirviente.

Segundo. En la inscripción de propiedad del predio 
dominante.

Art. 88. La inscripción de los fideicomisos se hará á 
favor del heredero fiduciario, si oportunamente no decla
rare con las formalidades debidas el nombre de la persona 
á  quien hayan de pasar los bienes ó derechos sujetos á ins
cripción.

Si hiciere el fiduciario aquella declaración, se verificará 
la inscripción desde mego á nombre dei fideicomisario.

Art. 83. Las inscripciones de las ejecutorias mencio
nadas en el núm. 4.° del art. 8.® y en el art. 5.° de esta ley, 
y las anotaciones preventivas de ias demás á que se refiere 
el núm. 5.° del art. 50, expresarán claramente en ella la es
pecie de incapacidad que de dichas ejecutorias ó dem an
das resulte.

Art. 84. El cumplimiento de las condiciones suspensi
vas, resolutorias ó rescisorias de los actos ó contratos ins
critos, se hará constar en ei Registro, bien por medio de 
una nota m arginal, si se consuma la adquisición del 
derecho, ó bien por una nueva inscripción á favor de quien 
corresponda, si la resolución ó rescisión llega á verificarse.

También se hará constar por medio de una nota m a r
ginal, siempre que los interesados lo reclamen ó el Juez ó 
el Tribunal lo mande, el pago de cualquiera cantidad que 
haga el adquirente, después de la inscripción, por cuenta 
ó saldo del precio en la venta ó de abono de diferencias en 
la perm uta ó adjudicación en pago.

( <e continuará,)

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire c c ió n  d e  P o lí t ic a ,
Asuntos judiciales 

Los Representantes de España en Montevideo, Fíladelfia y 
Marsella participan á este Ministerio el fallecimiento de los 
súbditos españoles José Miguez, Manuel Yarela, Salvador A r- 
gimon y Juan Sánchez Gómez, naturales el segundo y tercero 
de Barcelona, y el cuarto de Fuente! de Monge, provincia de 
Soria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

D irección  general de los Registros c iv il, 
y  de la propiedad y  del  N otariado

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza^se han de pro
veer por o p o s ic ió n , y conforme á ios artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general dei Notariado, las Notarías vacantes en 
Banabarre y Terrknte, partidos judiciales de Benabarre y A i- 
barracin respectivamente. i * A ¿

Los aspirantes presentarán las solicitudes Documentadas a 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro  
del improrogable plazo de 80 dias naturales, á c< n tar desde 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando tax a
tivamente en las instancias la Notaría ó las N otarías que soli
citen, y el órden de preferencia en su caso.

Madrid 6 de Diciembre de 1878.«=E1 Director general, F eli
ciano R. de Arellano.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO BSPAÑOS. X>£ léA  H A B A N A ,

Su situación en la tarde del salado 9 de Noviembre de 1878,
PESOS FUERTES»

ACTIVO, “  —» ~ “

i Existencia en metálico.. 0 •« o • * ». o o o ® • 5.341.970*88
^  ̂ , ,  ídem billetes del Banco o * 4.654.886*10
, ,»¿n, -  - ................I Idem id. del Tesoro  ...................  . ..................  1.479.700

—-------- — — 6.134586*10
¡41.476.556*98

/Vencim ientos hasta | Oro.
I tres m eses.. . . . . .  í Billetes.. • 0 • • ® 4.993.10068
I * ’ 5.475.895*80
| Idem de tres á seis j O ro . ....... $37.646155
a meses o ~ I B illetes... . . . .  1.94¿.4i,v 80
1 ---------------------------------------------------------------— -------—  $.185.059*35
\ A más tiempo. — — =» 7.660.955‘15

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100, „ * 6.516.415*50
Cartera,»«* • •. o *»*•( Empréstito de pesos fuertes $0 millones. „ **<>.,„«..  1.368.500

¡Préstamos con escritura...  • o . . . . . . . . . . . . .  1.8*1.666*67
jotras obligaciones.« . . . . o . »   ...........   • 516.919*51
I —  —  10.^43.501*68
| Garantías de la Ha» j Cuenta antigua .........  786.689*98
I  cienda., o     í Contrato unificación d e
| Deuda 165.786*58
I — "—  95$„356‘56
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena. e * , o . $.334.479*3$

8£ ,m .m '7i
ObbV?clones pendientesde j Con varias Ar mas . ® e s . c . . .  o».  ® o . . . . . . . . .  3 • ISO.O^BTO

cobro.................................. ( Con garantía de acciones, . . . . . . . . . . .  3 . . .  68.844*35
£4&$7$*44

Créditos hipotecarios, . ......... ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................    i.063.0í3|91
Deudores y acreedores varios.. „ c • . . . . . . .  o • • •. • . . .  • - • *«*»« • • * • • •. *•<» 6«•««• * ®*     * ¿.Bd&áio 00

1 Matanzas. „ ®« « « » ....................  400.000
i ói enfuegos . , . . . . . . . . . . .  • ® 100.000

¿Por capital..'»•••••.{C á rd en a s .,. . . . .......................  100-0W
i i Santiago de Cuba ••••••.•• 100.000
I \ Sagua la Grande, ....••••• 100.000
i  500.000
f _  i_»n , • 1 • -j i Matanzas . . ¿ s . a» . » » . ®90®*® « 14.39o

Sucursales.     ............... (P o r  billetes emitidos. j 0ienfuegos, . . . . . . . . . . . . . .  985

f Por garantías.— Contrato 85 Agosto 1 8 7 5 .. a • •. . «• •. .  * •. .».*••• ® 7.$98‘1$
* \ Por varios conceptos ........................ 3.183 000*67

~— -  3.705,676*79
Capitanía general  „       ..............................                 $78.411*13
Intendencia de Hacienda p ú b lica ,....  ..................................................       i.953.649‘59
TT . - ,, v í Cuenta uniñcacion de la Deuda.—Capitales.-»Oro      . . . . . . . . .  , . . . . . . .  967.477*96
Hacienda publica...............¡ Idem de anticipo sin interés ..................      45.808.339*95
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro. . . . . . . . .  a»■« • •. •. .  • . » . » s « o . •. e • * . .  •••<»••••• • • • • •  .................  i  .500.000
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda i . " * . . . . . ¿ • • • • o .    .................  l.$95‘14
Acciones adj udicadas. l.M 8485

í Fincas. . . . . . . . .  * * . . » .  * ° ««.  •. .  0» o e „ • o       $35.610*48
Propiedades^ ......... .. ] Movii iario. . . . . . . . . . . . .  9 ® • 7.809*53

( Acciones del Banco H ispano Colonial.     • • 74.750
 318.169*99

^ , , , , , 1 (Instalación......................    • • • • . . • . . o . . . . . .  5i.$30‘43
Gastos de todas<,cIases.. . .  j Generales.........................................      S8.430‘81

 ------------------- 103.681‘24

93.441.353‘ 36

PASIVO ,

Capital c1>»-o»ocí)09oao»»oü*'.«t-Jí,oí!'í. í®4oof>e',,soo3a.»»o©oaúoooeo®io*©3a^oeoo!5«e4>aveas>iio*ao*ao.*s. .»®.»«. .  3.000.(XíO
Fondo de reserva,. • „ , .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  e • • • . . . . . a 0. . . . «• ® •«»•«.•••• • ..   ........................ $74.8$3‘70

omUMnr* f Por cuenta del Ba nc o . . . . . . .   .................. e . .  • . . . . . . . .    ............   15.619.753*70
jámese* emiuuo^     • j p or emigion extraordinaria de guerra     45.808.339*95

-— — ------- — 61.488.093*65

j Metálico. ........................................................    4,484.196*75
Cuentas com entes». ..••• jB illetes ...............           8.106,334*57

f Idem del Tesoro,.    ......................   15.0CX)

  --------  d$.605,531‘3$

 i i::;:::::;:::;::::::::::::::; 1I : ? S
™ ™  596.878*17

í Atrasados *0 r o - S9.$66*$5
dividendos ) AirasaQ0S* *9  ..............\ Billetes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $6.617*50

........................... i . 55,883*75
\ Corriente: Num. 44.—O r o .  .........................  36.540

9$.4$3*75

/ Cuenta a n t i g u a . .   .............    ¿ .365.480*3$
Hacienda pública: Cuenta J Contrato de uniñcacion de Deuda,—O ro...  ..................! .  173.0$$*70

de garantías.» j —»■■—  —  ̂^gg 503*0$
\ Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—B illetes...     ................................ .. *700.616*88

Contrato de recaudación de contribuciones    .................................................. ..................................... §09 054*4$
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos 1 1 J J "  ] *707*80
Corresponsales.  ......................................... % 177 631‘34
Comisionados . . . . . , .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... .................. .... ........... * o .V.’.’ .’ .’ .’ .'.V. d’.012.C01‘66
Hacienda publica  ............................ ...........................................................................  $C0 500
Intereses por c o b r a r . 7 . 7 . 7 . 4.%SÓ.U7‘49
laem pqr l i q u i d a r ,  ..........   438.764-94
Ganancias y perdidas................ .................... .................... ...................................... ........ ............................................. 440.18B-88

93.441.353-36

Habana 9 de Noviembre de 4878.=E1 Contador, i . B. C arvache.=V .’  B.’ ==E1 Subdirector, Director interino, José Ramón de Haro.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dir e c c i o n  d e  la  Ca ja  general d e D e p ó s ito s ,

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el día 11  del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de efectos públicos depositados, correspondientes 
a los semestres vencidos hasta, fin de Diciembre de 187$, fa c 
turas números 530 ai 577 de señalamiento.

Intereses de resguardos depositados, pertenecientes á los 
semestres vencidos hasta fin de Diciembre de 1878, facturas 
números 6 al 8 inclusive de señalamiento.

Madrid 7 de Diciembre de 1878.=El Director general, Ja
vier Oavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del primer 
semestre de 187$, expedido por esta Caja central con fecha 5 
de Junio de 1873, y  los números 56.194 de entrada y 35.$09 de 
registro, del concepto de voluntario, procedente del depósito se
ñalado con los mismos números, se previene á Ja persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dieho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma
drid  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. £4 del reglamento.

Madrid 5 de Diciembre de 1878. =  El Director general 
Javier Oavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja central con fecha 15 de Noviembre de 187$, y  
los números 17.667 de entrada y 6.079 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 9 pesetas 40 céntimos efectivos, s(e 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están tomadas Jas precaucio
nes oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. $4 del reglamento.

Madrid 6 de Diciembre de 1878. == El Director general, 
Javier Oavestany.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del corriente, de once de la 
mañana á dos dé la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior del vencimiento de 1.° de Ju
lio último, señaladas con los números G.0$7 al 6.067 de presen
tación.

Madrid 7 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b li c a .
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 81 de Julio de 1855, 

la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 ¿el presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina, para la compra de estos créditos 
es la de i$1.8$3 pesetas 89 céntimos, en la forma siguiente: 
104.166*66 dozava parte de la suma de l.$50.0Q0 pesetas con

signadas para, la amortización de esta clase de 
Deuda en el presupuesto vigente; y 

17.656*73 sobrante que ha resultado en la subasta del mes 
de Octubre último por importe de tres proposi-

----------------   ciones abandonadas por los proponentes.
1$1.8$3‘39 en junto.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y  se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los px^ecios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de Jo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 185$, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir préviamente un depósito del 1 por 100 en m etálico, ó su 
equivalente en p;,pel, del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, tomando como tipo para conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su
basta el á que se hubúren adjudicado en la del mes anterior; 
y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el términ© 
medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el interesado 
que no verifique la entrega de los valores ofrecidos den.ro de 
los ocho dias siguientes al en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  la adjudicación que se haga á su favor.

T as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y  en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de loo créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquel1 os que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y  en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de $8 de Marzo de  ̂ 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los o cales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y  admi
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:



Gaceta de Madrid.=Núm. 342. 8 Diciembre de 1878. 677

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor a m ayor, según 
el precio de cada una, com enzará la  adm isión, p refiriendo  siem 
pre las de precios m ás bajos.

£.° E n igualdad de precios se d ará  la  p referencia  á las de 
m enores can tidades; en la  in teligencia  de que p a ra  este efecto 
se considerarán  como u na  sola proposición todas las su scritas  
por un  mism o interesado.

3.° Guando se llene la can tidad  señalada p a ra  la  subasta , 
la s  proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán  desecha
das. Si la  ú ltim a adm itida  h as ta  entonces excediese de la  ex
presada cantidad, se reduc irá  á la  que b aste  p ara  su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se ad jud icará  la  sum a en cuestión  por igua
les partes ó por so rteo , á vo lun tad  de los proponentes.

4 °  Lo m ism o se verificará cuando se p resen ten  dos ó m ás 
proposiciones iguales por la to ta l can tidad  del rem ate.

E n  el caso de re su lta r adm isible a lguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en m etálico de su  
valor nom inal, se reducirá  en la  parte  p roporcional que cor
responda, quedando desechada la  can tidad  que no guarde  re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran  por consecuencia de las p ro 
posiciones adm itidas se p resen ta rán  en el plazo indicado en el 
párrafo  cuarto  en el D epartam ento de E m isión  T eneduría  del 
G ran Libro, acom pañados de dobles fac tu ras, y con tendrán  á 
su  respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general de la  
Deuda para  su am ortización por subasta,» y la  fecha y firm a 
del proponente. Dichas fac tu ras  se h a lla rán  de ven ta  en la  
po rtería  del establecim iento, y  en ellas se pondrá  la  n u m era 
ción de los créditos por órden correlativo  de m enor a m ayor, 
no adm itiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

M edrid 7 de Diciem bre de 4878.=E1 Secretario , San tiago  
B afiesteros.=V .° B .°= E 1  D irector genera l, P res id en te , M al- 
donado.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á en treg a r en la  D irección 

general de la Deuda pública la can tidad  de . . . .  pesetas nom i
nales en los docum entos de la  Deuda del personal cuyo por
m enor se expresa á continuación, al cam bio d e  pesetas
y  centavos por 400, ocho dias después del en que se in 
serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resu ltado  de la  subas ta  de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com 
prende el anuncio publicado por la  Ju n ta  de la Deuda.

TÍTULOS. SER IES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid . . . . .

E n  conform idad á lo que se previene en la ley de P resupues
tos de 44 de A bril de 4856, se celebrará el d ia  34 del ac tua l, á 
la  u na  de la  tarde, en el despacho de la P residencia , la  su b as ta  
de la  D euda del Tesoro procedente del m ate ria l respectiva a l 
presen te  mes.

L a can tidad  que se destina  para  la  adquisición de dichos 
efectos es la de pesetas 5.£08‘33 , dozava p a r te  de la  sum a 
de 6£.500 pesetas consignadas para  la  am ortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan  sólo se ad m itirán  b i
lletes ó pagarés del Tesoro, y de n in g ú n  modo carpetas de 
presentación á liqu idar de los créditos convertib les en dicha 
clase de Deuda.

E n  el dia y hora  señalados celebrará la  Ju n ta  sesión pú 
blica, y en ella se ab rirán  y leerán los p lieg o s; y  después 
de clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos. E n  igualdad  de precios se 
d a rá  la preferencia á las de m enores cantidades; en la in te li
gencia de que para  esto efecto se considerarán  como u na  sola 
proposición todas aquellas que se hallen  su scritas por un  
m ism o interesado.

Cuando se llene la  can tidad  de la subasta , las proposicio
nes que no tengan  cabida quedarán  desechadas. Si la  ú ltim a  
adm itida  hasta  entonces excediese de la  expresada cantidad, 
se reducirá  á la  que baste para  su completo; y  si en este caso 
hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se ad jud icará  la sum a en cuestión, en iguales p artes ó por sor
teo, á volun tad  de los proponentes.

E n  la  subasta  sólo serán adm isibles las proposiciones que 
hagan  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito  
por can tidad  inferior al valor nom inal que representen .

P a ra  fac ilita r el acto de la ad judicación, las proposiciones 
se h a rán  por unidades y por centavos de un idad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresa rse  en esta su b as ta  lo h a rán  por 
m edio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4 .a E n las dos horas an terio res á la  señalada p a ra  la  subas ta  
se con stitu irán  por los licitadores en la T esorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en m etá
lico, ó su equivalente en papel del vajor nom inal de los crédi
tos que se com prom etan á entregar.

£ .a Se fo rm alizarán  tan tos depósitos cuantos sean los plie
gos que los lic itadores presenten.

3.a E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la  clase de 
Deuda, el nom bre del proponente y el núm ero  de la c a rta  de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán  por los in teresados en el 
acto de constitu irse  la Ju n ta  al P residen te  d é la  m ism a, acom
pañando á la  proposición la c a rta  de pago re sp e c tiv a , en las 
cuales deberá constar la in tervención de la  C ontaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Ju n ta  
los nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las pro
posiciones con los de las ca rta s  de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen  suscritas por otros in teresados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito; y en el caso 
de re su lta r  que el im porte nom inal de a lguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para  responder de su 
cum plim iento hubiese constituido, se reduc irá  en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la can tidad  que no 
guarde relación con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán ó tend rán  en cuenta  al tiem 
po de en tregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el in teresado que no verifique la en trega de los valores 
ofrecidos dentro  de ios ocho dias siguientes ai en que se^ p u 
blique en la G a c e t a  el resu ltado  de la subasta, percierá aichc 
depósito y tam bién el derecho á la  adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la  R ual órden de £4 de Jun io  
- de 4857, se advierte al público:
I 4.° Que en todas las proposiciones que se presen ten  ha  de
j expresarse la serie, num eración por órden correlativo  de m e- 
I ñor á m ayor, é im porte de los títu lo s  que los p roponentes se 
¡ comprom ten á entregar, en la form a que aparece del modelo 
j que á continuación se inserta.
/ £.° Que todas estas proposiciones han  de extenderse preci-
i sám ente en las hojas que con arreg lo  al expresado modelo se 
; hallan  de ven ta  en la portería  del edificio que ocupan las ofi- 
\ ciñas de la Deuda.
I 3.° Que cada hoja sólo ha  de contener u na  proposición.
| Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 
I que se hagan  otros títu los que aquellos que se detallen  en las 
] referidas proposiciones. Tam bién se h a lla rán  de v en ta  en la 
\ expresada portería  las facturas con que precisam ente han  de 
\ acom pañar los créditos que se p resen ten  p a ra  su  am ortización 
j por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
7 subasta, y en las cuales se estam pará  la  num eración  de las 
J m ism as por órden correlativo de m enor á m ayor, 
j M adrid 7 de Diciem bre de 4878.=E1 Secretario , Santiago
f B a lle s te ro s .^Y .0 B .°=E1 D irector general, Presidente, Mal- 
¡ donado.I¡ Modelo de proposición.
I E l que suscribe se com prom ete á en treg a r en la  D irección
i general de la  Deuda pública la can tidad  d e  pesetas en bi-
j lletes del Tesoro de la c la se  , cuyo porm enor se expresa
í á continuación, al cam bio d e ............... y  centavos por 400,
] ocho dias después del en que se in serte  en la  C aceta de Ma -  
I drid el resu ltado  de la  subasta  de dicha cíase de créditos con 
] sujeción á las condiciones que com prende el anuncio publicado 
f por la Ju n ta  de la Deuda.

I
l TITULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.
¡s
j _  . . - ■
1|
I •
¡

1

f M adrid ..........

Por Real órden de 6 del corriente, dictada de conformidad 
con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de 403.650 pesetas 
5£ céntimos efectivas, á que asciende la recaudación obtenida 
por ventas de bienes de corporaciones civiles hechas después 
de 30 de Junio de 4876, se verifique con aireglo á la mencio
nada ley, adquiriendo títulos y  residuos de renta perpétua al 
3 por 400 interior para convertirlos en inscripciones nom ina
tivas á favor de las respectivas corporaciones, realizándose la  
adquisición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de ia referida Real órden y de lo deter
minado en el art. 9.a de la instrucción de 34 de Enero de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la misma el dia £0 del 
corriente mes, á la una de la tard e, con sujeción á la» rogi&s 
y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

£.a Los que deseen tomar parte en  ella depositarán en la  
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al en que se haga 
el depósito. A este fin se recibirán en ella los dias 46, 47, 48 y  
49 del corriente mes, de diez de la m añana á cuatro de la tarde.

3.a Las proposiciones se h a rán  precisam ente con arreg lo  al 
modelo adjunto , y en ellas se expresará  en le tra , tan to  la  can 
tidad  nom inal objeto de la proposición, como el cam bio á que 
se ofrece, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntim o. Tam bién se expresará  la  serie y 
num eración de los títu lo s  y residuos que se ofrezcan.

4 .a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento  que acredite haberse hecho el depósito que debe ga 
ra n tir la .

5.a L as proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, en j 
cuyo sobre constará  el nom bre del presen tador y ia  subasta  ! 
á que corresponde. Cada sobre con tendrá  una  sola proposición 
acom pañada de su  correspondiente resguardo.

6.a La en trega de estos pliegos podrá verificarse en la  Se
cre ta ría  de esta Dirección en los referidos dias y huras expre- ¡ 
sados en la  reg la  8.a, y el dia £0 de diez á doce y m edia de la  j 
m añana; pasada esta  hora, la  en trega se h a rá  al limo. Sr. P res i- j 
dente de la Ju n ta  en el acto  de la subas ta  án tes de em pezar la ] 
lec tu ra  de los pliegos. \

7.a En el d ia y hora señalado para  la  subasta  se c o n stitu irá  jj 
la Ju n ta  en sesión pública; y después de adm itidos en un bre- j 
ve plazo que señale el P residente los pliegos de pro posicio- j 
nes que no se hubieren  presentado en la Secretaría, se d ará  ] 
principio al acto leyendo ei anuncio  de la m ism a. S egu ida- \ 
m ente se ab rirán  los pliegos de proposiciones, publicando el 
núm ero del depósito, el nom bre del proponente, ia  can tidad  y 
el cam bio de las m ism as.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que  no 
contengan ostensiblem ente los requ isito s an terio rm en te di- j 
ehos. De las que reúnan  estos se adm itirán  con preferencia la s  j 
que se ofrezcan á cam bios m ás bajos. j

9.a É n  igualdad  de precios se dará  la preferencia á las de J 
m enores cantidades; en la in teligencia  de que para  este efecto j 
se considerarán  como una  sola proposición todas las su scritas j 
por un mism o in teresado y á un m ism o cambio. ]

40. Los in teresados cuyas proposiciones hayan  sido adm i- \ 
tidas deberán p resen tar los títu los correspondientes á las m is- ¡ 
m as dentro  de los ocho dias sigu ien tes al en que se publique j 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no ve- j 
rifícarlo en este plazo perderán  los depósitos, quedando por 
este hecho anu lada  3a adjudicación. ^

Los que hagan la en trega en el té rm ino  expresado podrán  
re tira r  desde luego dichos depósitos.

44. La presentación de los títu lo s  y residuos se efec tuará  
en la Sección de recibo del D epartam ento de Em isión con fac
tu ras  duplicadas, las que al efecto se h a lla rán  de ven ta  en la  
po rtería  de esta Dirección.

Los títu los deberán con tener el cupón de 4.° do E nero  
de 4879, consignándose al respaldo el siguiente endoso: «A la | 
Dirección general de la Deuda para  su am ortización por subasta. J

(Fecha y firma del proponente).» ¡

Uno de ios ejem plares de las fac tu ras  de presen tación  se 
devolverá á  los in teresados en el acto de verificarse esta, á fin 

: de que se conserve como resguardo  en tre  tan to  que se hacen \ 
\ los llam am ien tos p ara  el pago. *

í Y 12. Los presen tadores de las proposiciones q u e  h ay an  
j sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admfitan por 
¡ estar cub ierta  la  subasta  con o tras m ás ventajosas para el Te

soro, podrán recoger desde luego en la  Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hub ieran  constitu ido para  tom ar p.ar- 
te en ella.

Madrid 7 de D iciem bre de 4878.=E1 Secretario , Santiago*’ 
B a lle s te ro s .^  V.° B.° =  E l D irector g en e ra l, P residente, Mal- 
donado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á  en treg a r en la  D irección 

general de la Deuda pública la can tidad  de. . pesetas n o 
m inales en títu los ó residuos de la ren ta  perpétua in te rio r, 
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio d e . 
pesetas y  ̂ céntimos por 400, dentro de los ocho dias s i
guientes á aquel en que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
resu ltado  de la subasta  de dicha clase de ren ta , con sujeción á 
las condiciones qu« comprende el anuncio publicado al efecto 
por la J un ta  de la Deuda.

n u m e r o  i m p o r t e
DE TÍTULOS. SER IE . NUMERACION. ° E CADp

________  Pesetas.

E n cum plim iento de lo que previene el art. 4.° de la  ley de 
47 de Mayo é instrucción de £4 de Agosto ú ltim os, la Ju n ta  de 
la  Deuda ha acordado que la segunda subasta  correspondien te  
al actual año económico para la  am ortización de obligaciones 
del E stado por fe rro -carriles, especiales de A lar á S an tander, 
de acciones de obras públicas y de carre te ras  de las em isiones 
de 80 m illones de 4.° de Abril de 4850, de 55 m illones de 34 de 
Agosto de 485£, de 3£.678.000 rs. (34 millones) de 4.° de Julio  
de 4856 y de £0 m illones de Agosto de 48o£, tenga lu g a r an te  
la m ism a Ju n ta  el dia £6 del corriente, á las doce de la m añana .

L a can tidad  disponible p ara  dichas subastas, ó sea la  cu a r
ta  parte  de la  asignada para  esta  obligación en el presupuesto 
vigente, es la  que á continuación  se expresa:

Pesetas.

P a ra  las obligaciones generales de fe rro -carriles
y especiales de A lar á S an tander..........................  4.336.£50

P a ra  las acciones de obras púb licas, em isión de
Julio  de 4858.................................................................  445.000

P a ra  las de carre te ras  de 80 m illones, em isión de
A bril de 4 8 5 0 ..............*...............................................  £70.000

P a ra  las id . de 55 m illones, em isión de Agosto
de 485£............................     446.£50

P a ra  las id. de 34 m illones, em isión de Ju lio
de 4856.........................    53.750

v  po,rcv Iclo id. do ©n m illo n es . em isión de Agosto
de 485£...............     4.875

Con arreg lo  á  lo de term inado  en la referida  in s trucción , se 
celebrará  separadam ente una  subasta  p a ra  las obligaciones de 
ierro -carriles, é inm ed ia tam en te  o tra  p a ra  las acciones de 
obras públicas; siguiendo las de ca rre te ras  de 80 m illones y 
continuando las dem ás por el órden de em isiones que quedan 
enum eradas.

Dichas subastas se verificarán  con sujeción á las reglas y 
form alidades siguientes:

4.a E l tipo para  la presentación de proposiciones será  ab ie r
to, adm itiéndose estas por el órden de m enor á m ayor en los 
cambios y cantidades,siem pre que no excedan de ia par, h a s ta  
in v e rtir  las sum as que á cada una corresponden.

£.a Los que deseen tom ar parte  en dichos actos depositarán  
en la T esorería de estas oficinas el 4 por 400 en m etálico del 
valor nom inal de cada preposición, ó su equivalencia en títu lo s  
de la D m da al precio de cotización del dia an terio r al en que 

| se haga el depósito, á cuyo fin se recib irán  en la m ism a los 
¡ á ias £4, £3 y £ 4  del corrien te  inclusive, de once á cuatro  de la  

tarde.
3.a Las proposiciones se h a rán  con arreglo al modelo ad 

junto»
j 4.a Se expresará  en ellas en le tra , tan to  la  can tidad  nóm i-
| n a l objeto de la proposición, como el cam bio á que se ofrecen 
i por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo que- 
| brado de céntim o, relacionándose en las de obligaciones de 
f fe rro -carriles  con el correspondiente epígrafe; en p rim er té r -  
í m ino las de 500 pesetas; en segundo las de 5.000, y en tercero j j  las de A lar á Santander, consignándose tam bién  la_ n u m era - 
| cion de las m ism as y de las acciones de obras públicas y car- 
j re te ras .
| 5.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do

cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a
ra n tir la . •

6.a L a  presentación de las proposiciones se lia ra  en pliegos 
cerrados y expresando en el sobre el nom bre del p resentador, 
la subasta  y clase de valores á que se refieran^ con^ expresión 
respecto á las acciones de carre teras de la em isión á que co r- 

I respondan, si son de 80, 55, 34 ó £0 m illones.
! 7.a L a entrega de estos pliegos podrá verificarse en la  Se-
! c re ta ría  de esta Dirección desde el £1 al £ 4  inclusive, de once 

de la  m añana á cuatro  de la  tarde, y el £6, de diez á once y  
media de la m añana; pasada esta hora, la en trega  ss h a rá  a l 
lim o. Sr. P residen te  de la Ju n ta  en el acto de la subasta  án tes 

I de em pezar la lec tu ra  de los pliegos.
| 8.a E n  el dia y hora, señalados p a ra  la  celebración de las su-
| bastas se constitu irá  la Ju n ta  en sesión publica; y después de 

adm itidos en un breve plazo que señale el P residente ms plie
gos de proposiciones que no se hubieren  presentado en la  s e 
cre taría , se d ará  principio al acto leyendo el anuncio de la 
m ism a. Seguidam ente se ab rirán  los pliegos de proposiciones, 
publicando el núm ero del depósito, el nombre del proponente 
y ia  can tidad  y cam b:o de las mismas. # .

9.a Serán  desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho m em o . D& 
las que reúnan  estos, se adm itirán  con pretereneia que po. 
sus cambios sean m ás beneficiosas para  el l e BoiO en U io im a  
indicada en la regla i . ‘ de este anuncio, considerándose al efac- 

| to como u n a  sola proposición todas las. suscritas a igual cam - 
! bio por un  mism o interesado. „ „

E n la ú ltim a proposición adm itida  se p resc ind irá  de ia. a* ac
ción efectiva que no complete el nom inal de u n a  acción,

40. Los valores de las que sean aceptadas en dichas, subas- 
■ tas d eb erán  presentarse dentro  de los ocho d ias sigu ien tes a l 
I s u  que se publique la  adjudicación  de aquellas en la  G a c e t a ,
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no admitiéndose ningún crédito cuyo número no este consig
nado erA ia proposición; teniendo presente que de no ventearlo  
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada la adjudicación. ( ^

Los que hagan la entrega en dicho plazo podran ren ra r  
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
isido desechadas por defectuosas ó por* haberse cubierto la su
basta con otras m á s  ventajosas para el 1 esoro.

44 La presentación de las obligaciones de fe rrocarriles y 
acciones de obras públicas y carreteras so eíectuara en l a  
Sección de recibo y reconocimiento del Departamento de Em i
sión con facturas duplicadas, que con los pliegos de proposi
ciones se hallarán de venta- en la portería de esta Dirección
ir enera 1. .

Dichos valores deberán contener en su tuso ti cupón cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente eneVo; «A. la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subastan'

(Fecha y firma del interesado.)
18. Los efectos que se presenten se taladrarán  á presencia 

de los interesados entregándoles la Sección de reciba en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno do los 
ejemplares de las facturas á iin de que le eonsei ven como res
guardo, entre tanto que s¡ hace «1 llamamiento para el psgo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre di 1878.=F1 Secretario ,  S a n t i a g o  

Bailo steros.=V.° LV-=E1 Director general, Presidente Maido- 
nado.

Pliego át proposición d U  subasta d e . . . . .  (ft reo-carr i l es  ó c a r 
reteras)  t ovvesponñu ute a h . . . .  t r i n e s l r c  d i . . . .  tfe 4 8 j . , .

El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta, in 
gerto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia d e . . . . .  de 187.*
ofrece los valores que se detallan á continuación, im portantes
pesetas , cediéndolas al cambio de. * , . ,  pesetas y * . . . .
céntimos por 100.

|| Importe
de obHgatdones *0HM ESPECIAL PE LAS MISMAS. nominal en

ó acciones. Pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
87 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley de 
Presupuestos de 81 de Julio próximo pasado, la Jun ta  de la 
Deuda ha dispuesto que el dia 80 del corriente, á las doce de 
la m añana, se verifique ante la misma la trigésim a subasta 
mensual para la amortización de renta perpétua interior y ex
terior, correspondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es 1a de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en —
cial de ventas de Bie*10̂  uesaTnorriíaúosl más 885.917 pesetas 
04* cernimos por recaudación obtenida en el mes de Octubre 
último por ventas posteriores al 30 de Junio de Í876 de Bienes 
del Estado en general, incluso el 80 por 400 de Propios, que en 
junto hacen un total de 975.917 pesetas 84 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, com pren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en P a
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta son las siguientes:

4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
último, los que deseen tomar parte en dicha subasta depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del 
valor nominal de la proposición. A este ñn se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 16, 17, 18 y 19 del corriente mes, 
de once de la m añana á las cuatro de la tarde.

8.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3 / Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseR, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se exnre.sará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4 a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla .

5d Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo so tire constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de ios pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección eu tus referíaos dias y ñoras expresados 
en la regla, 1.a, y el dia 80, de diez á once y media de la m aña
na: pasuda esta hora, la entrega se liara al limo. Sr. Presidente 
de la Junta en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tu ra de los pliegos.

7.a De los que ŝe hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París ŷ  Londres y las Administraciones econó
micas üe las provincias se hará entrega por el Secretario ai 
expresado k r. Presidente en el acto de dar principio á la su- 
oastn , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8. En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
ore ve plato que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principto al acto leyendo  el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el numero del depósito, el nombre del propo
nerle, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De lasque reúnan estos, se adm itirán con preferencia las 
que por_sus^cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la Intel i gene'a de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un misino interesado y á un mismo cambio.
fi.» • 16 1̂ ^ ma Prnposicion no se tendrá en cuenta la

r ®su]te menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

18. Los in te re sad o s  cu y as p ro p o sic io n es h a y a n  sido  a d m i
tid a s  d eb erán  p re se n ta r  los t ítu lo s  c o rre sp o n d ie n te s  á la s  
m ism a s d e n tro  de los ocho d ias  s ig u ien te s  a l en  que  se p u b li
qu e  su  a d ju d icac ió n  en  la Ga c e t a ; ten ien d o  p re se n te  que de 
no v erifica rlo  en  este  plazo p e rd e rá n  lo s d epósito s , q u ed an d o  
po r este  hecho  a n u la d a  la  a d ju d icac ió n .

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán retirarlos desde luego.

13. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección. f „

Estos t ítu lo s  lle v a rá n  el cupón  c o rrie n te ; co n sig n án d o se  al 
respaldo de los m ism os el s ig u ien te  endoso: «A la Dirección ge- 
veral de ¡a Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y  firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en M adrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones p re
sentadas en el extranjero, y que hayan sido^ adm itidas en la  
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de ^España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44, Los presentadores de proposiciones que hayan sido de
sechadas por defectuosas y de las que no se adm itan por e s ta r  
cubierta la subasta con otras más ventajosas para, el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid  7 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.==Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maldo- 
nado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e  pesetas nomi
nales en títulos de la renta p e rp é tu a  terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de  pesetas. . . .
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
Gaceta  de Madrid  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Jun ta  de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO de CADA SERIE»

SERIES. NUMERACION.DE TITULOS. —
Pesetas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 408.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 84 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.

Carpintería.—Por 6 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas................................  30

ídem.—Por 6 id. de id., á 3‘75........  88‘50
Idem.—Por 18 id. de ayudante, á 3*50 48

— *——  94*50
Albañilería.—Por 18 id. de oficial, á

4‘80..................................................... .. 54
Idem.—Por 17 id. de ayudante, á

3*50 .* ................................................  59‘50
Idem.~-Por 7 id. de id., á 3 . ,   ................ 81

— — —  134‘50
Soladores.—Por 88 jornales de ofi

cial, á 4‘50 pesetas..................... . . . » 486
Idem.—Por 88 id. de peones, á 8‘85

i d e m . . . , . . , . . . . . ,       ae C3
.—   —  m

Canteros.—Por 18 jornales de oficial,
á 5l50.  ............ . . ........................ „. » 66

Peones.—Por 30 id., á 8*85................. 67‘50
Idem.—Por 58 J4 id,, áS8...........  105

— ----- -̂----  178‘50
Aparejador.—Por 7 jornales, á 6 pe

setas. » 48
Sobrestante.—Por 7 id., á 4„ * . . . . . .  » 88
Guarda.—Por 7 id., á 8*50.. . . . . . . . .  © Í7 ‘50
Auxiliar facultativo.—Per su g ra ti

ficación, , o  ................................  » 48

786
Material móvil...................   306‘85
Idem de construcción  ......... 511*83

_ — — — 818*08

T o ta l . 1.604*08

Madrid 18 de Noviembre de 1878.=*=E1 Arquitecto de Benefi
cencia, L. Alvarez Capra.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 del 
próximo mes de E n e ro , á la una de la tarde , para el 
arriendo en publica subasta de los derechos de Arancel exigi-

bles por térm ino de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
áe la Goruña á Finisterre, provincia de la Ooruña.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.
La Silva, con Arancel de 8 m iriám etros. . .  7.791
Payosaeo, con Arancel de 8 m iriám etros., .  5.446
Goristanco, con Arancel de 8 m iriám etros. 8.833
Puente-Bayo, con Arancel de8 miriámetros. 4.097
Verdeogas, con Arancel de 8 m iriám etros, 668

17.835

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Ooruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la Gaceta  del 85 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 8.875 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los .licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de 1878,==E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha 4 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de La 
Silva , Payosaeo , Goristanco , Puente-Bayo y Verdeogas, se 
compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . , ,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por térm ino de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo o r 
den de la Coruña á Pontevedra, provincia de la Goruñí,.

Presupuesto anual 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Herves, con Arancel de 8 m iriám etros  8.915
Puente-Sigueiro, con Arancel de 8 m iriá

m etros...........................................................   ‘ 40.801
Milladoiro, con Arancel de 8 m iriám etros. 11.673
Puente-Cesures, con Arancel de 8 m iriá

m etros............................................   40.886

41.675

La subasta se celebrará eo los términos prevenido? por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante a Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y e n  la Coruña ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e ta  del 85 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para, esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a rre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como" garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 6.950 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en afectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán postaras que no cubran el importe del p re
supuesto anual áe dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de ÍQ0 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de 1878«.=*E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino deOC4 ...  enterado del anuncio publicado 

con fecha 4 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen, para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Herves, 
Puente-Sigueiro, Milladoiro y Puente Cesures, se compromete 
á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta, exi que no se exprese determ ina
damente ia cantidad en pesetas y céntimos* escrita sn letra 
que el proponente ofrece»)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Ideal decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
d ñ  próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig í-  
bles por término de dos años en los portazgos que á continua- 
eio .1 se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de 
Lugo á Santiago, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA BEL 80 POR 100 pesetas

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. ‘

Rivadizo, con Arancel de 8 m iriám etros. . . .  8.899
¿huta Irene, con Arancel de 8 m iriám e-

ti'js . .................................  8.884
San Lázaro, con Arancel de 8 m iriám e- 

tros...............................    48.897

30. OSO

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  tn la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G aceta del 85 de Setiembre del año ú ltim o,y  el de las par
ticulares para esta cnotrata.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 5.010 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego él documento que acredite hab:r reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de 1878.=*E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición .

D, N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 4 de Diciembre últim o, y  de las co, diciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Rivadizo, Santa Irene y San Lázaro, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma d©l proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de E nero, á la una dé lá tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i
dles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. PéSetaS.

Queiris, con Arancel de 8 m iriám etros.. .  • 5.309
ViJaboa, con Arancel de 8 m iriám etros... .  89.068

34.371

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del publi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en l a  G a c e t a  del 85 de Setiembre del año últim o, y el 
de las particulares para esta contratr

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.730 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse 4 cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamenLe entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de 1878.=*=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
con fecha 4 de Diciembre últim o, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Queiris y Vilaboa, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta ujeeion á los expresa
dos requisitos y con d icon es, por la cantidad de pesetas
anuales,

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que 
e l proponente ofrece,)"

(Fecha y firma del proponente»)

ñtn virtud ú t A dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre da 1877, esta Dirección general lia señalado el dia 3 
del próximo mes de Enero, á la una do la tarde, para el 
arriendo en publica sa^a^ta. de ios derechos de Arancel exi
gí bies por término de dos años m  los portazgos que á con ti-» 
nuncion se expresan, pertenecientes á la. carretera de segundo 
urden de Betanzos á Jubia, provincia de la Coruñs.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRTJIERA.  Pesetas.

Puente-Caraña, con Arancel de 1*5 miriá-
me uros     ........        8.873

Puentedeume, con Arancel de 8 m iriám e
tros  ..........       8.986

5.859

La subasta se celebrará en los términos preveníaos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Ooruña ante el Gobernador de la producía; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 880 pesetas en dinero o accio
nes caminos, ó  bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que a edite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de 4878.—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 4 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
d rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Puente-Car aña y Puentedeum e, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta su 
jeción á los expiosados requintos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de S e 
tiembre de 18^7, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Enero, á la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i
dles por término de dos años en los portazgos que á con ti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de A ngeles á Noya, provincia de la Goruña.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Gundin, con Arancel de 8 m iriám etros.. .  4.767
Alvar iza, con Arancel de 4 ‘5 m iriám etros. 8.618

4.379

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de Fom ento, 
y ©nía Goruña ante el Gobernador de la provincia ; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu b li
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre del año ultim o, y el de 
las particulares para esta con„*■ ata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactam ente al modelo que sigue ; y  la  cantidad  
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 750 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 89 de Agosto*de 1876 ; debiendo 
acompañarse 4 cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se  admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de Í878.=E 1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

eon fecha 4 de Diciemb, e últim o, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Gundin y  Alvariza, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,
peseta* anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad C entral.

S ecre ta ría  general.— P rim e ra  enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley 
de Inr.truccion pública vigente, y en la R ea’1 orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso  las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se  
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

E n cuela de niños.

La de Valdeolmos, dotada eon el sueldo anual de 547‘50 
pesetas.

Escuelas de niñas.

La de Lozoyuela, con el sueldo anual de 446‘50 pesetas.
La de Talamanca, con ei de 333.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.

La de Huertezuri&s, con el sueldo anual de 437*50 pesetas.
La de San Benito, con e l de 850.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.

La de Pineda, con el sueldo anual de 685 pesetas.
La de Cas.1 s de Roldan, con el de 437‘50.
La de Pajaroneillo, con el de 318.
La de Vindel, con el de 850.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niños.

La de Tovillos, con el sueldo anual de 433‘75 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.

La de Aldealengua de Pedraza, con el sueldo anual de 685 
pesetas.

La de Sotosalbos, con el de 500.
La de Perogordo, con el de 875.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.

La de Villarejo de Montalban, con el sueldo anual de 437‘50  
pesetas.

La de La Mina, con el de 850.

Además del sueldo que á cr ia  Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para oí y  su  fam ilia , y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su  
puño y letra á  la respectiva Junta provincial de Instrucción 
pública en el término de un mes, á contar desde el dia, en  que 
el correspondiente B ole tín  oficial publique este anuncio, acom
pañadas de certificación de buena conducta, expedida por la  
Autoridad competente, y déla hoja de sus méritos y servicios, 
legalizada po: el Secretario de la Junta provincial y visada 
por el Presidente, en la que harán consta,, bajo su firm a, to
dos los que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes 
mencionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de 
coacirso  para Escuelas incompletas todos los Maestros de pri
mera ' nseñarza , y loo que sin s' vio posean el certificado de 
aptitud de que habla el art. 484 de la ley; para la* de párvu
los los que á falri de título posean el certificado de apPtud  
expedido por la suprimida Escuela Normal Central de párvu
los; para las elementales, cuya dotación no llegue á 750 ^ b e 
tas en las de niños y á 500 pesetas en las de niñas , todos los 
Maestros de primera enseñanza; para las de la, misma clase, 
cuya dotación no exceda de las cantidades expresadas, los 
Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por 
oposic:o.:i ó ascenso, siempre que cuenten tres anos por io me
nos de buenos servicios en las mininas, y que el sueldo dé la  
Escuela á  que aspiren no exceda en más de 850 del que dis
frutan; para las Escuelas superiores los M ^stros eon título de 
esta clase que tengan los requisitos exigidos por estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfruten. ...............

Lo que fie orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para cono
cimiento délos Maestros que aspiren á las vaeani.es que se anun
cian por este edicto.

Madrid 6 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario general, 
José de Isasa.

Real Academia de Ciencias m orales y políticas.

Esta Real Academia ha examinado detenidamente la úni
ca Memoria pr entada al concurso ordinario del año actual 
sobre el tema siguiente: ¿Por qué medios conviere fomentar el 
trabajo, el ahorro y el empleo de los capitales en España? ¿Qué 
dirección debe darse á la instrucción publica pura que se llenen 
aquellos fines? Y ha declarado no haber lugar á conceder el 
premio ni ei accessit ofrecido en las reglas 4. , 8 /  y 3.a del 
programa de 83 de Octubre de 4877, publicado en la Gaceta 
d e  M a d r i d  del 87 del propio mes. ^

Madrid 4 de Diciembre de 4878.=EI Secretario, Fernando 
Alvarez.

Sociedad económica Matritense.

Relación de las altas ocurridas en el mes de Noviembre últim o , 
que se publica conforme á lo dispuesto en el art. 33 de los 
estatutos.

Señores D. José María Montalvo de León, D. José Montalvo 
y Langa, D. Ramón Gómez Góngora, D. Ramón Izquierdo j  
D. Gabriel de Cubas.

M a d r id  5 de D;ciembre de 4878.=E1 Presidente, A gustín  
P a s c u a l .— El Censor, Miguel de Cervantes.— E l Secretario 
primero, Luis María de Tró y Moxó.
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de la  Coruña.

Btcalón  ( t e  Fomento .— Agricultura.

No habiendo aun fijado plazo la Diputación de esta provin
cia para ‘i- admisión de las Me norias qne se pr-n-.t -u .

. . < . -4.-... / ..Qn^pi'ficd.q IDAS Li UFO SO Si lo uaJ'a COlílDa-
tir á varias producciones de «creí les del
país t-péei.-.l ente al t r So y al maíz y la enfermedad que 
L cV v  •Urii.ú,® i e castaños; y con el onjeto iU o iteuer el 
rneior éxito d-1 corcuso que anunció con tan ¡da a - L m  -
ti yo en .1 Boletín de 21 ele Diciembre ultimo cu üesum de I I  
riel eme . I   ̂ Jim a ">id,ulo lo siguiente :

4 * , /j dos i reimos de 1.000 pesetas expresados en dicho
anuncié c- _,mp]ídii á 2 oüO pesetas e ida uno.

o ° Las Me muidas sirán anónimas y se presentarán etm 
lema debitado acompañar á ellas un pliego m rm lo que con
tenga el nc mb;e tv apelHilo del autor y las señas de t u habi
tador, cm 0 uulust. tu el sobre el le mu d la i imnoi la.

3.“ 'D1 i pía" o para la presentación de 1 m ívlmiimuas en lo de
cretar! i et la Di p uta l Ion temblará pree'sámeme «4 üia t i Ir 
Octubre dr nio mc 1819.

i® Dichas Memoras se pasarán n un Inr lío eiiiitpeletite 
que la Diputrnuoii cita igno para que las jungue y califique, Das 
que resulten p e aulas qncdaiMn ilc propiedad de la Diputa
ción: 1»  ̂ nu pi cunadas stran d m íe II is a sus autores^u a las 
ptrsuufs ijiiL !ns hayan pn. sentado, imdiante recibo, si las re
dan* ^ n, piituNiidmc a su vista el playo cerrado.

Lo 11 ye m' lome publico para euuoei miento de todos los que 
d.cet ln 11 1111 esa i1 se en eII o o11€o*’so.

Canina M0 de Noviembre de 1878,= -El Gobernador, Anto
nio de F mf'bj'i.

i  úg iaiK4iiltraitiw« tlei Gorr&u CímSsr 1

«m a m  m  usr&*

CMfct Mka&fa* f 11 «** fiitt» *  fn m & m  «1 i i i  6 efe Dfafemtre*

l l l » l   m  . ÍwMxbSQ V<ntalm-~ROTllla. ; .
ir1 *\ A mili     111 III f mui t11 — V ni I avine c i  d o Pardillo.
l i l  A Momtengfda— Bnc*».
H!n láiiiiii'iiiiiijiiirli Reii/nife.— llHlnmii, '
\\ lli! iiiiii 111 mp 1 ni llura lea.—Vilam .
1 "  I I I1 m i  i i i [ | ¡ i i i i ! D t L i  I L l i i  S u n  n i  —  8 i  n i  t  m í g o ,
ínnii Kultunnti¡I do Vnlle.—Durosilona.
MI líimiliu Guarnan. —Jaén.
W  F 'luisni Alón.—Aviléa.
•J! II ir i« i o ji a 1111 i” 11 n e ?, —B lii r gos.
12 l i» i Ir Tt'li'gniifms.—Lni firmeza.
93 Gregorio G livarm —Gradaliipe.
!11 Mi i lili l I lili I gis i,— L'bFlbtm.
9a V i m o i" i a 11 a Gonz a 1c z, —Ramer a s;

Madrid 7 de Diciembre de 1878,=E1 Administrador, Mar
tín. Botella.

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio, núm. i .£81, representativo de 180.000 rs. nominales en tí
tulos al 3 por 100 exterior, expedido por ei Banco de Oviedc 
en id  de Enero de 1878 á favor de D. Benigno Dorado, se anun
cia al público pur tercera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar io verifique dentro clei plazo de dos meses, 
que espiran en : 0 de Enero próximo venidero, según determi
nan los artículos 9.° y £86 del reglamento del Banco, refor
mados por Rea! orden de 8 de Mavo de 18 77; advirtiendo que, 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de terce*o, se cancela
rá por esta sucursal el referido resguardo, y se expedirá otro 
en su equivalencia.

Oviedo 6 de Diciembre de 1878„=EI Oficial Secretario, Ra
fael Mey» X—630

Sucursal d e l Banco de  España en  V a len c ia .

Habí é o d as» traviado un resguar do d e depósito en e fec tí -
vo, núm i.771, expedido por esta dependencia en 13 mié Hayo
de 1817 á fauur cíe D. Joaquín Mejía, se anuncia al público por 
segunda vez par y que el que se crea con derecho a» reclliwar 
lo'verifique dm lio del pi*uo de ios meces, á contar desde la 
fe olí a d i primer «nuncio, y que espiran en %  da Enero de 
187 9, begnfi determinan los artículos 9." y £37 dr 1 re g III11 * n r n tí¡, 
reformados por Reai érden de 8 de Mayo de 4877; ad virtiendo 
que, trase íjr rí i11 o dicho plasm ¡sin ree 1 amacinn de lerce ipíj 11 
s ueu r 1 tx p>-1 j i r ;í, el cor n po odien te d u pl í cad o d e 1 resg na indi o, 
quedand * litar rl_* toda responsabilidad,

Valcriciu v.e Noviembre de Í878.«»EI Oficial SeeretiariO', 
Enrique Li¿hona. * X—é i t - - 1%

A D M I N I S T R A C I O N  

M U N I C I P A LAyuntamiento c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

Em préstito  de 4861. I

Acordado el pago del eupon de dicho empréstito, corres- ! 
pendiente al semestre que vencerá el dia 34 del presente mes, l 
les tenedoras de los mismos podrán presentarlos en la Oonta- j 
duría mué cipal todos los lunes, martes y miércoles no fes ti- | 
vos, ce doce de la mañana á tres de la tarde, acompañados de \ 
las carpetas que al efecto se expenderán en la  portería de d i- ¡ 
cha oficina, cuya pre. entaeion podrá verificarse desde el s i- I 
guíente día a t de ¡a publicación de este anuncio. ¡

En di. lifi s pu * pr'tas se ma^ cara el dia en que ha de hacerse § 
el pago, que quednrá abierto desde los primeros hábiles del 1 
próxim o rnf s de Enero; y para que tenga efecto con la mayor I 
brevedad a^-iule, la Tesurería municipal estará abierta al pú - ! 
blico una boni iuLs que de costumbre. I

Madrid 7 de Diciembre de 4878.=E1 Alcalde Presidente, 1 
Marqués de Torneros. — 3 * 1

   |
Acordado el pago de intereses de los títulos de la deuda de | 

Sisas, respectivas al semestre que vencerá el día 34 del presente I 
mrs, los tenedores de esta clase d( deuda podrán presentar los ! 
títulos en la (.Contaduría municiprl todos los jueves, viernes y  | 
sábados no festivos, de doce de Ja m nai a ¿ tres de la tarde, f 

el siguiente al de la publicación de este anuncio, acorn- \ 
panados de las¡ carpetas que para d e fe c to  se expenderán en le, < 
poruña de dicha oficina. 5
t » K t Pí S eiítacio5 h - díi hacerse con la ¿eb:da separación en- \ 

nsf u í  a£e® d’- ^tulos nacionales y  municipales. i
caíp?.tas se señalará el dia de su pago, que com en- *

zará en los primeros hábiles del mes de Enero; y á fin de y e -  | 
riíharlo con la inayor brevedad posible, la Tesorería municipal í 
estará, abierta ai público una hora más que de costumbre. i 

Madrid 7 de Diciembre de 4878.==Ei Alcaide Presidente, j 
Marqués de Torneros. — 3 \

I
M elado ti d :l  resultado del sorteo verificado el d ia  7 de D iciem bre I 

dr i8 (8  p a m  ia tt^orUzaeion, de SCO obligaciones del em prés- | 
tito de 80 mñíomvL torrespondientes a l 1 por 100 de la s  80.000 i 
em itidas por de á  10, cuyo sorteo es perteneciente a l ¡
«7u mif 'ral ilr 1878, con expresión  de los núm eros epue com- | 
pestide cada una, van arreglo y en la  form a que fué a n u n c ia -  | 
ilút esp >etfílmente p a ra  la  sustitución  de la s  decenas que ya lo I 
lu b ie r a a  sido por el s istem a anteriorm ente seguido, y en 1 
cago de p ie s  de s itio , jj

i
NüMFRO DE LA BOL JA AGRACIADA C B t QUE DETERMINA LA DECENA \ 

DE CADA MILLAR QUE HA SIDO. AMORTIZADA. j

Ninnrro do las uhligaeiones Número de las obligaciones ■
an inrri /a das! amortizadas.

Dd m o l  6X1. .Del 37.611 al, 37.6S0. j
1 (HIT al 1,6i0. 38.610 al 38.619. I
£ L t l al «.CAL 39.641 al 39.680., |
3.6 J 6 ui 3 Cdd. 40.615 ai 40.6£4. |
4.10 J al 4 t m  41.614 al 44.6U20.
5 61J al o.tdO. 41614 al 48.680.
6.611 al 6.1AU i  ̂ 43.614 al 43.620.
7,6SI al 7,820. 44.644 al 44.620.
8 611 al 8.614, y  8.620 45,614 al 45.623,

al 8.625, 1 46610 al 46.6:19.
9.611 al 9 620. 8 47.614 al 47,620.

40.611 al 10.620. 48.611 al 48.620.
11.611 al 11.620, 49.641 al 49,620.
12.611 al 12.1 20. 50.611 al 50.620.
48.614 al 43.620. 51,644 al 54.620.
44.614 ai 14.620. ! 52,614 al 52 620.
45.641 al 15 020. ■ 53.644 al 53.620.
46,011 d  16.620. 54.644 al 54,620,
47.611 al 17.620. !'¡ 55.611 al 55.620.
18.612 al 18.621. 56.644 al 56.620. S
19.614 al 19.620. 57.614 al 57.620. |
20 641 al 20.620. ;) 58 G44 al 58 620. - . 1
21.618 al 21,622, 59.614 al 59.620, ¡
22 611 al 22.620. j¡i 6a61i ai 50 620. I
24.617 al 28.626. ; 61.611 al 61.620. I
24 611 al 24 620. 62.614 al 62.620. I
2.1.6ÍÍ al 25.620. 63 6C3 ai 63.645. |
26.611 al 26.620, 64.644 al 64.620. I
27 644 al 27.620. 65.611 al 65 620. I
28,607 al 28.643, y 28.619 66,614 al 68 620. f

al 28.621. 67,610 y 67.646 al 67.624 1
. 29.844 y 29.647 al 29.625. 68.644 al 68.620. f

30.614 al 30.643, y  30.619 69.614 al 69 620. f
al 30.625. 70.611 al 70.620. I

34.614 al 81.620, 74.644 al 71.620. I
32.642 al 32.647, y  32.623 72.814 al 72.620. I

, al 32 626. 73.644 al 73.620. i
33.611 al 38.620. 74 614 al 74 620. |
34.614 al 34.620. 75.644 al 75.620. f
35.603 y 35 604=35.840 al 76.614 al 76 620. I

35.813=35.619 y 35.625 77.64 í ai 77.620. ?
! á 27. 78 611 al 78 620, I
1 36.6 d  al 36.620.  79.614 el 79 220. f

En su consecuencia, los tenedores de obligaciones, cuyos | 
números quedan expresados, podrán presentarlas desde el lu - f 
nes 9 del corriente con el cupón que vencerá en 31 del mismo, I 
de doce á tres de la tarde, en la Contaduría de este Ayunta- i 
miento todos los dias no festivos, acompañadas de las oportu- § 
ñas factor .s que al ufeeto se expenderán en la portería de j[ 
dicha dependencia, en las quese pondrá por el Sr. Contador el | 
recibo de aquellas, y  se señalará el dia para l-u. inmediato pago; j 

; advirtiendo á los interesados que las que no. se presenten al 1 
cubro antes de finalizar el presente mes no podrán ser ^ .tis- f 

1 fciirliis hasta desfijes de aprobado por la. Junta municipal el i 
' prca opuesto adicional* . |

Al rliiir mi ule \úh obligjcínnes, y con la fiirnn del tenedor de I
i" flliiiiiiii,, pondrán el siguiente endoso; A l A yuntam iento de M a- ¡ 
ársíil- para m  a fm rtiM e im , semm sorteo de 1 de D i.iem bre I 
líif m u ,  ‘ ' j

I ; larJríd 7 de ÍM memlm  de Í878,='E1 Alcalde Presidente, f 
Hlifi|o,iéa¡ de Torneras# — 3 • ¡

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l á e  S a ld a ñ a  1

La limita municipal flf viAo rílistrYn en s t- ion de 25 de No- i 
víernlbre ultirau tunado anunciar vn em ir  ia píaz* de Meuico- ! 
cirujano dr esta vi Un por ífofiiítríom fiel que la desempeñaba, l 
dotada con el ruclrio ¡ nuHl uc 2 759 pelotas, á pagar por tr i-  ¡ 
meotres ó_ itcjisí ih lidiad es \enc das, seg’firj cJ crjivenio que ha- I 
brá de ceicbraibcí con ti agraeífido’. Eu su vi i tud se anuncia t 

I al público a üu de que Jos aspirantes á ívíerida plaza presen- ¡
I ten sus solicitudes en esta Alcaldía en el termino de 39 dias, ¡
; á contar desde la fecha del boletín  oficial de la provincia en ! 

que se halle inserto este anuncio, y  desde la en que así bien 1 
aparezca en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ; á cuyas instancias se f 
acompañarán certificados debidamente autorizados qu e ju s iífi- I 
quen los servicios prestados por los que dicha plaza soliciten, jj 

Saldaña 4A de Diciembre de 4878 =E 1  Alcalde Presidente* I 
Andrés Llanos. ’ |

¡
§

A lc a ld ía  c o n s t lt i io ío n a ! d e  C ó rd o b a . í

E l Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado en sesión I 
de 25 del actual abrir un concurso para la presentación de ios I 
planos de alzada, secciones y demás antecedentes facultativos I 
que hayan de servir de base al proyecto de construcción fiel t 
muro fura! de las Casas Consistoriales últimamente adquiridas” I 
fijando al efecto el plazo de tres meses, que terminará, en fin de I 
Febrero próximo, y ofreciendo el premio de 4.000 pesetas al I 
autor del estuuio que por sus mejores condiciones, mayor eco- I 
nomia y proporciones más adecuadas merezca ser nrefmído á ¡ 
ju icio del Tribunal que la corporación designe v  Vm la R ea l I 
Academia de San Fernando. * ' ^

El proyecto eomr.renéerá : priaiero , los planos de p k *ta , 1 
alzada y  secciones del m uroforal, con inclusión de la escalera I 
o medio de acceso hasta salvar la altura- de! piso bajo á la 1 
calle, reduciendo aquellos á la escala de dos centímetros por | 
metro, y los de detalle de construcción y decoración á la, de f 
cinco centímetros: segu do, Memoria descriptiva: cuadro de l 
precios simples de jornales y materiales y presupuesto deta- t 
liado, cuyo total no habrá de exceder de 425.000 pesetas, con J 
inclusión de la  escalera m encionada; ad v irtien d o  que Jos ma- I 
feríales de construcción y  ornamentación serán de sillería de i

piedra negra del país, caliza blanca llamada de Estepa ú otra 
semejante, y piedra caliza, franca., ó bien ladrillo en la form a 
que se crea más conveniente.

Dimensiones á qi-e ha brá de subordinarse el proyecto:
4.a Ancho de la calle en donde ha de construirse U  facha

da, 20 metros.
2.a Pendiente total de la misma, siete metros 50 centím e

tros por 400.
3.a Línea horizontal que ha de comprender la fachada, 40 

metros.
4.a A ltura ó desnivel desde el primar punto de la faphada 

en planta baja sobre la rasante de la calle, tres metros 50 cen- 
tí me tres.

5.a A ltu ra ó desnivel desde el últim o punto de la misma, 
ó sea donde aquella termina en planta baja sobre la, rasante 
de la m ncionuda calle, seis metros 60 centímetros.

6.a Altura actual del piso bajo del edificio que ha de en
lazar con la fachada, cuatro metros 64 centímetros, con inclu
sión del grueso de las maderas del techo.

7.a La fachada comprenderá planta de sótano, bajo, prin
cipal y  á tico , -debiendo tener su ingreso en el centro dé la 
misma.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parteen este certamen, las cuales pueden recla
mar á esta Alcaldía cuantos otros antecedentes consideren ne
cesarios para dicao estudio; ad virtiendo que pl proyecto que 
sea aceptado pasará á ser propiedad del Municipio ai adjudi
carse el premio que se señala, devolviéndose los demás á sus 
autores. *

Córdoba 30 da Noviembre de 4878.==Bartolomé Belmonte y  
Cárdenas. X — 724

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN S TA N C IA .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri- 
. mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, re
frendada por el actuario D. Diego Lozano, se cita per medio 
del presente edicto á los acreedores del concursado D. Juan 
Fernandez del Pino, á quienes se convoca á junta general, que 
tendrá efecto el dia 7 de Enero próximo, á las dos de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, en cuya junta se hará por el concursado 
ó su representación proposiciones de convenio, y  caso de no 
ser admitidas s.e procederá al nombramiento de síndicos; ad
virtiendo que sólo podrán concurrir á ella los acreedores que 
hayan presentado los títulos justificativos de sus créditos ó 
los que se presenten en el acto.

Madrid 3 de Diciembre de 4878.==E1 Escribano, Licenciado 
Diego Lozano. ___________

En virtud de providencia del Juzgado de primera instaneia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano D. D iego Lozano, se saca á pública subasta la séti
ma parte de la casa sita en esta Corte en la calle del Carmen, 
número 44, con vuelta á la de la Salud, cuya casa comprende 
una superficie de 6.328 piés cuadrados 94 décimos, y  su sétima 
parte ha sido tasada en 207.884 rs. E l remate tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, el dia 4 de Enero próximo, á las doce de su 
mañana; debiendo hacer presente que la persona que quiera 
tomar parte en la subasta ha de consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado la suma de 8.000 rs., sin cuyo requisito no 
se adm itirá postura á persona alguna, y  cuya cantidad que
dará en concepto de depósito para garantir los perjuicios que 
puedan irrogarse por no llevarla  á efecto, y  las personas que 
deseen más pormenores respecto á la  finca podrán adquirir
los en la Escribanía del actuario, en donde estarán los autos 
de manifiesto.

Madrid 6 de Diciembre de Í878.=E1 Escribano, Licenciado 
Diego Lozano. X — 722

M a d r id . -  l a t i n a

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de la Latina de esta Corte, se sacan á pública subasta el 
dia 48 del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, varios géneros para señora tasados en d .928 rea
les; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, cuyos géneros se hallan, 
de'manifiesto en la calle de la V ictoria, núm. 6, piso tercero, 
y  los autos en la Escribanía del actuario, plaza del Angel, nú
mero 2, piso entresuelo izquierda, hasta el dia de la subasta.

Madrid 6 de Diciembre de 4878.=V.° B .°=E n riqu e Iñ i- 
gu ez .= E l actuario, Pedro Sainz de Aja.Torrelavega X — 724

D. Víctor Covian y  Junco, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelavega.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los acreedores 
de 1a testamentaría de D. Jaime Canals y  Malla y  á Doña A g - 
neta María Paula Canals y  R iera, única heredera deD . Jaime, 
para que en el término de 45 dias, que empezarán á contarse 
desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de 
Barcelona, comparezcan en este Juzgado á evacuar la vista 
que se les ha conferido por providencia de 24 de los corrientes, 
dictada en la pieza tercera de dichos autos de las operaciones 
de liquidación y  división de la Sociedad mercantil Jaime Ga
náis y compañía, practicadas por los peritos designados por 
D. José María Semprun y el Sr. Prom otor fiscal, este en re
presentación de los acreedores D. Gustavo Adolfo Lubiers y  
D.. José N icolau y  Bou, y  la Doña Agneta María Paula Canals,. 
ausente de ignorado paradero; apercibidos que de no verificar
lo dentro de dicho término se les tendrá por conformes con re
feridas operaciones, y  se procederá á lo demás que haya l ugar 
con arreglo á lo dispuesto en el Código de Comercio.

Dado en Torrelavega á 26 de Noviembre de 4878.=V íctor 
Covian.— P or m andado de S. S., Angel Fernandez. X — 725
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía g eneral española de Tram vías.
Con arreglo al art. 46 de los estatutos, se convoca á junta 

general de accio.< istas para el áia 10 de Enero próximo, á las 
dos de la tarde, en las oficinas dé la misma, Paseo de los Ocho 
Hilos, fuera de la Puerta de Toledo.

El objeto de la convocatoria es:
4.® Dar cuenta d 1 estado general de la Compañía.
2.° Fijar definitivamente el dividendo pasivo que hayan de 

satisfacer las acciones emitidas.
3.® Nombrar el Consejo de administración de la Compa

ñía; y
4.° Modificar los estatutos con arreglo al art. 68 de los 

mismos.
Nora. Con arreglo á la reforma del art. 46 de los estatutos 

acordada en junta general ordinaria de £6 de Junio próximo 
pasado, tienen derecho á asistirá  ella los potfeedcrc^ de 25 ac
ciones en adelante, debiendo depositarlas con 16 dias de anti
cipación en las citadas oficinas.

Madrid 7 de Dicienibie de 1878.—Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario general, José Rodríguez Alvarez. X 720

La Colmena.
SOCIEDAD MINERO-METALÚRGICA.

D. Eulogio Barbero Qirniero, Secretario honorario de S.M., 
Notario dei Colegio y domicilio de esta capital.

Doy fé que D. Francisco Rodero y Agudo, de esta vecindad, 
me exhibe una escritura que dice así:

«Número 678.—En la villa de Madrid, á 26 de Noviembre 
de 4878 arte mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario’de S. iVL, N otar o* del Colegio y domicilio de esta ca
pital, y testigos que se dirán, comparecen los señores

D. Francisco Rodero y Agudo, de 44 años, casado, Abogado, 
domiciliado en la calle dei Clavel, núm. 3, cuarto segundo.

D. Angel Velao y Hernández, de 46 años, caoado, construc
tor de obras, habitante en la calle de las Huertas, núm. 34,
cuarto tercero. _

Y D. Eduardo Agudo y Ramajo, de 27 anos, casado, em
pleado en el Bórico de España-, que vive en la calle de la Luna, 
número 20, cuarto tercero.

Todos son vecinos de esta capital; tienen cédulas persona
les, que exhiben y recogen, expedidas: la del Sr. Rodero por el 
distrito municipal de Buenavista, núm. 2.280; la del Sr. Velao 
por el distrito de Palacio, señalada con el núm. 7.070, y la del 
Sr. Agudo por el distrito municipal de la Universidad, n ú 
mero 9,719. f ■ _ ■. '■■ ■■

Aseguran, y así parece, á juicio de mi el Notario, que se 
hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta es
critura de Sociedad, y dicen:

Primero. Que el D. Francisco Rodero y  Agudo adquirió ó 
tomó en arrendamiento de los Sr?s. D. Gabriel A*itolin Bojeat 
y de la Flecha y de D. Domingo de Sendra y de la Cuesta, se
gún escritura otorgada en 18 de Febrero último ante el Nota
rio de este Colegio y domicilio D. Miguel del Castillo y Alba, 
por término de 76 años, Ja explotación y beneficio de cuantas 
materias utfiizables produzcan las nueve minas y los tres re
gistro j siguif ntes: primero, las seis minas enclavadas en el 
término de Llera, titulada^ Cuidado, Samo Domingo, Esmeral
da, Naiiviáad, Guirnalda y Yuhano, qüe forman un grupo de 
106 hectáreas de superficie: segundo, las tres mía as que r&uP* 
Gan.cn término de Valencia de las Torres, llamadas María 
Stm rd, Santa Casilda y Gravina, que forman otro grupo de 36 
hectáreas superficiales; y tercero, los tres registros de las mi
nas nombradas Mercedes, Primavera y Cierre, colindantes con 
las del grupo anterior, qué lo amplían considerablemente, y 
cuyos expedientes be hallan en tramitación ante el Gobierno 
civil de la provircia de Badajoz.

Segundo. Que al concierto del referido contrato de arren
darme!» .o precedieron varias discusiones entre los tres com
parecientes y los Sres. D. Cecilio Antonio y D. Felipe Perez 
Ruiz para acordar las eláusifias y condiciones de aquel, de 
las cuales se hallan perfectamente instruidos, así como de la 
modificación que se hizo de la tercera, sustituyéndola por otra 
que se consignó en escritura otorgada por los Sres. Bojeat y 
Sendra y el manifestante D. Francisco Rodero, el dia 6 de 
Mayo de este año, ante el referido Notario Castillo y Alba, 
fijando nuevamente la cuantía y forma de pago del arrenda
miento.

Tercero. Qne en el pirralo segundo de la cláusula primera 
de la escritura de 18 de Febrero se fijó el término de 76 años 
para la ^urueion dei arriendo, que empezarían á contarse el dia 
en que quedase inscrito el contrato en el Registro de la pro
piedad del partido de Llerena, lo cual tuvo efecto respecto de 
la primera escritura el dia 4, y respecto de la segunda el dia 6 
de Junio del corriente año *■ en los tornos I y Vil de Llera, li
bros, 10 ^223; y en los tomos V y VI de Valencia de las Tor
res, libros 187 y 227.

Cuarto. Que por la condición 8.a de la referida escritura 
de 18 de Febrero se reconoce al arrendatario Sr. Rodero la 
facultad de poder asociarse con quien y en los términos que 
estime conveniente, y ceder y traspasar total ó parcialmente 
todos los derechos que por aquel contrato le corresponden; y 
«n su consecuencia, hallándose perfectamente enterados los se
ñores comparecientes del literal contexto de todas las cláusu
las y demás condiciones del contrato de arriendo, y haciendo 
uso el Sr. Rodero de sus facultades y derechos, han convenido 
en formar y constituir una Sociedad de carácter minero- 
metalúrgica, conforme á las disposiciones de la ley de 19 de 
.Octubre de 1869, y con arreglo á los siguientes

ESTATUTOS.

Artículo 1.® La Sociedad se titulará La Colmenai tendrá su 
domicilio ,en esta capital, y su duración será por 75 años, á 
partir desde el dia 4 de Junio último, Ó por el tiempo que 
fuese necesario dentro de aquel período para realizar su objeto; 
entendiéndose que podrá disolverse ántes, á voluntad de los 
socios, con las formalidades que se determinen en el regla
mento particular que se forme para su régi*nen y gobierno.

Art. 2.® El objeto de esta empresa será la explotación y be
neficio de las materias utilizables que produzcan todas ó cua
lesquiera de las nueve minas y les tres registros tituladas 
Cuidado, Santo Domingo, Natividad, Esmeralda, Guirnalda, 
Yulcano, María Stuard, Santa Casilda, Gravina, Mercedes, P ri
mavera y Cierre, radicantes en los términos municinales de 
Llera y Valencia de las Torres, de la provincia de Badajoz.

Art. 3.® Lr Sociedad acepta, y desde luego se subroga en 
todos los derechos adquiridos y obligaciones contraídas por el 
Sr. D. Francisco Rodero en las escrituras de arriendo de 18 de 
Febrero y 6 de Mayo últimos, cuyas cláusulas conocen per
fectamente Jos otorgantes, y se extractará ó tendrán presentes 
al redactar el re g k mentó que se confeccione en su d iapara el 
mejor régimen de la empresa, y para conocimiento de los so- 
dos que nuevamente se xUeres.m orí e¿K

_ Art. 4.® El capital social estará representado por 400 ac
ciones, divididas en dos séries de á 200 acciones cada una, en 
la forma y con los derechos y obligaciones especiales si
guientes:

A. Las 200 acciones de la primera serie representan la 
propiedad del arrendamiento, y quedan libres y exentas de 
todo pago y gravamen; pero no percibirán productos, ó sea 
dividendos activos, ni tendrán voto en las cuestiones ó deci- 
sioues relativas á la forma y manera de arbitrar recursos y 
ordenar los gastos de la Sociedad mientras las acciones de la 
scgUxida série no estuvieren reintegradas de sus desembolsos, 
y se hallen cubiertas ó satisfechas todas las obligaciones y 
compromisos de la empresa.

B . Las 2UÜ acciones de la segunda série representan el ca
pital fijo y móvil de la Sociedad; y en tal concepto son las que 
contraen el compromiso de proporcionar ó amicipar los me
dios necesarios para cubrir sus atenciones mientras la empre
sa no disponga de recursos propios, procedentes de las opera
ciones que realice; pero les per onecerá exclusivamente la 
representación y la gestión directiva, administrativa y econó
mica de la Sociedad hasta que se hallen reintegradas de sus 
desembolsos ó anticipos, y estén cubiertas ó pagadas todas las 
obligaciones y compromisos de la empresa.

C. Una vez llegado este caso, las acciones de las dos séries 
serán después, en toco y para todo, iguales enteramente en 
derechos y obligaciones.

D Las aee'ones do la primera série pertenecen hoy, y la 
Sociedad las reconoce, áfavor de ios señores que re expresan, 
en i a proporción siguiente:

A D. Cecilio Antonio Perez Ruiz, 68 acciones.
A D. Felipe Perez Ruiz, 46 id.
A D. Francisco Rodero y Agudo, 48 id.
A D. Angel Velao, 20 id.
A D. Eduardo Agudo, 20 id.
Y las 200 acciones de la série 2.a pertenecen y la Sociedad 

las reconoce igualmente á favor de
D. Francisco Rodero y Agudo, 400 acciones.
D. Angel Velao, 50 id.
D. Eduardo Agudo , 50 id.

E. Las láminas que representen las acciones serán por 
ahora inscripciones ó títulos provisionales, autorizados por les 
dos señores otorgantes Rodero y Vtdao, en el concepto que 
más adelante se dirá, hasta que se confeccione el reglamento 
y se determine en el mismo lo que juzgue la Sociedad más 
conveniente sobre este particular.

Art. 5,® Las 400 acciones serán nominativas, con numera
ción correlativa ¿el 4 ai 200 las de la primera série, y del 201 
al 400 las de la segunda, y trasferibles unas y otras por sim
ple endoso, bajo la exclusiva responsabilidad de los cedev«tes 
y cesionarios; y una vez aceptadas por estos y.tomada razón 
déla  trasferencia en los libros de la Sociedad, quedan so
metidos y obligados los cesionarios al cumplimiento de todos 
los deberes y obligaciones que les competen, y-adquieren los 
derechos que á sus acciones correspondan por virtud de los 
presentes estatutos, de los reglamentos que después se formen 
y délos acuerdos que sucesivamente se'tómen por la Sociedad 
en la forma que más adelante se determine.

Art. 6.° Las acciones de esta empresa son indivisibles; y 
fuera d© las excepciones consignadas en el art. 4.°, todas son 
iguales en derechos y obligaciones, y cada una representa y 
tiene derecho á un voto para intervenir, y decidir en los acuer
dos y determinaciones que la Sociedad" se proponga resolver.

Arh 7.° Hasta que llegue el caso previsto en el párrafo 0 
del art. 4,°, la, Sociedad atenderá á cubrir todas sus obligacio
nes y compromisos con los medios y recursos que determinen 
por mayoría de votos los socios que posean acciones de la se - 
gunda série, püdiendo levantar fondos sobre optaciones de 
crédito garantizadas con los productos generales ó parciales 
de la empresa, ó con el haber social, ó con 1a. responsabilidad 
personal de los socios que posean acciones de la série expre
sada, estipulando los pactos é intereses que según los casos 
juzgue más convenientes á  la Compañía. ¿Mas si antes de ha
llarse la Sociedad en p*’oduotos acordara ó determLiase hacer 
uso alguna vez, ó adoptase como medio constante de allegar 
fondos la derrama de dividendos pasivos, se distribuirán estos 
por iguales partes entra las 200 acciones de Ja segundasérie, ó 
entre las que hubiese vivas de esta clase; y el socio que no hi
ciese efectivo ó dejase de cubrir el dividendo correspondiente 
á sus acciones, dentro de los 20 dias siguientes ai en que se 
anuncie su derrama en los periódicos que la junta general de 
socios designe para este efecto, quedará privado de su respec
tiva participación en la empresa,' amo Rizándose las acciones 
que resulten en descubierto en beneficio del capital social, sin 
necesidad de practicar gestión ni diligencia alguna.

Art. 8.® No se-distribuirán dividendos activos hasta que 
l©s socios que posean acciones de la seg unda série estén rein
tegrados completamente de sus desembolsos y se hayan satis
fecho vodas las obligaciones sociales. Después se repartirán pro
porcionalmente y por iguales partes entro todas las acciones 
vivas de la Sociedad las ganancias ó beneficios que este c á l i 
ce, debiendo quedar siempre en caja una suma disponible para 
cubrir Jos gastos del inmediato período, á juicio de la Direc
ción de la empresa y de la Comisión inspectora que se men
cionará.

Art. 9.® La dirección, administración y representación de 
la Sociedad estarán á  cargo de un Director elegido por la 
Junta general de socios, con todas las facultades y atribucio
nes propias de este cargo, que podrá delegar total ó parcial
mente, según los casos, en las personas que juzgue por con
veniente. ;

Habrá además una Comisión inspectora, compuesta de dos 
ó más individuos elegidos en la misma forma que el Director, 
para que auxilie á este en lo que juzgue necesario, y para que 
inspeccione todas las operaciones sociales en la forma que se 
determine en el reglamento de régimen interior de la em
presa.

En la predicha Comisión deberá estar representada por un 
in d iv id u o  la primera série de acciones, no obstante lo dis
puesto en el párrafo B del art. 4.®

El cargo de Director recaerá precisamente en un socio que 
posea acciones de la serie 2.a, y será retribuido en la forma y 
cuantía que anualmente determine la junta general de socios 
cuando la Sociedad llegue á  obtener ingresos de los productos 
de sus negocios: hasta que llegue aquel caso, disfrutará sola
mente por via de indemnización y para atender á los gastos 
de escritorio y correo la suma de 500 rs. mensuales.

Cuando la Sociedad se halle en productos líquidos, perci
birán también los individuos de la Comisión inspectora la 
gratificación que anualmente acuerde la junta general de 
socios.

Art. 40. Esta Sociedad celebrará juntas generales ordina
rias durante el mes de Marzo de cada año para t*&.ar y acor
dar en ellas sobre todos los asuntos que someta á su examen 
y sanción el Director, y sobre las proposiciones que present: n 
la Comisión inspectora y los demás socios. Podran celebrarse, 
no obstante, en cualquier época juntas generales extraordi- 

; narias para asuntos concretos. Unas y otras se*án convocadas 
 ̂ y presididas por el Director, y se celebrarán siempre que se

hallen representadas la mayoría de las acciones que estuviesen 
en circulación. Los acuerdos se tomarán por muyorú-, abso
luta de votos emitidos, siendo obligatorias ias decisiones para 
todos. No hallándose representada la mayoría de ias acciones 
vivas al abrirse la sesión, no podrá celebrarse L jn*.!-; convo
cada, y se citará á otra dentro de los ocho días sRLoutos, la 
cual tendrá efecto con el número de socios que concurran y 
sus acuerdos serán validos. Las convocatorias so verificarán 
en la forma que el reglamento determino.

Art. 44. La Sociedad podrá en todo tiempo formar y refor
mar sus Tegumentos, siempre que las disuo Abones que en 
aquellos se adopten estén en armonía coa ios presentís esta
tutos; y desde el momento que fueren aprobados en junta ge
neral de socios terdrán la misma fuerza y valor que si for
maran parte de esta escritura. Asimismo' podrá la Sociedad 
acordar y resolver en junta general lo que crea conveniente 
sobre cualquier asunto ó externo no comprendido o aclarado 
en el articulado de estos estatutos ó en el del regkm rnto; 
modifica*’ sus acuerdos, y adoptar determinaciones ó medidas 
que tiendan á proteger los intereses sociales mientras con 
aquellas no se lesionen derecho*, adquirido* por virtud de los 
pactos establecidos en esta escritura, á no ser que se hiciesen 
con el consentimiento expreso de los inte esados.

DISUOSICIONIíS TRANSITORIAS.
Art. 42. A. Fot cuanto D. Francisco R o a - A y u i o h a  

venido dirigiendo este negocio descíe que lo - aqu jó? conti
nuará desemperno i do el cargo interino do Dir- ; v ,b \ ‘'adó
sele el haber establecido en ci art. 9.° desd. t.r., ■;& -¿poca, 
quedando facultado ampliamente para dirigir y crio i cintrar y 
representar á Ja Sociedad con arreglo á las dLpu*u ames de 
los estatutos trascritos, que observará y aplicara conforme á 
su leal saber y encender, hasta que aprobado ri j;L mentó 
de régimen interior de la empresa se nombre Dijo?;... en pro
piedad.

B. Mediante á que los socios D. Angel Velao y D. Eduardo 
Agudo son partícipes en ias dos clases de acor mes ó séries en 
que esta dividido el capital social, formarán interinamente la 
Comisión inspectora de que trata el art. 9.°, y auxiliarán y 
sustituirán al Director en lo que fuere necesario, inspeccio
nando las operaciones sociales.

C. Habiéndose suplido hasta la fecha por pane del socio 
D. Francisco Rodero y Agudo, en concepto de arrendatario y 
tenedor de las acciones da la segunda série, 3a, simar de 13.314 
pesetas para atender & los gastos y aten el-, mes de la empresa, 
cuya inversión ha justificado, en trabajos y acopios pura las 
minas y en gastos de escrituras y viajes, la Sociedad reconoce 
desde luego la mencionada cantidad como legútim&nieots in
vertida y anticipada por los accionistas de la série 2.a, con
forme á lo consignado en los artículos 4.® y 8,® do los esta
tutos.

2). El Director D. Francisco Rodero y los individuos de la 
Comisión inspectora D. Angel. Velao y D, Eduardo Agudo que
dan también facultados para formular proyecto de .regla
mento, que se someterá á la discusión y apru.I?-acíoa ri 103 so~ 
cios en junta general extraordinaria tan luego como [(3S sea 
posible; y en aquella, después de aprobado el provecto, se 
nombrará el Director y la Comisión inspectora con av egío á 
las reglas y facultades establecidas en aquel.

Quinto. Que ratificándose los señores comparecientes en 
todo lo que dejan manifestado, otorgan:

4.® Que bajo las precedentes bases forman y o.msvi.Lyen 
la expresada Sociedad minera La Colmena, obligando *■ y de
biendo quedar «ambien obligados los demás que jugueteen en 
la Sociedad por medio de la adquisición dé sus acciones al 
cumplimiento de dichas bases y al reglamento que sa Turne, 
á lo  cual serán competidos por la via más eficaz Que hubiere 
lugar, condenando al que contraviniere á la observancia, ai 
resarcimiento de los gastos y  costas judiciales á que diere 
lugar, t

2.® Que su virtud, el Sr. Rodero cede y traspasa á la 
misma Sociedad todos los derechos adquiridos en el mencio
nado arrendamiento, consignados en las escrituras de ' i 8 de 
Febrero y 6 de Mayo, reseñadas en Jas manifestaciones pri
mera y segunda, y con las mismas cláusulas y condiciones, 
derechos y obligaciones aceptadas por el Sr. Rodero.

Y 3.® Que los otorgantes acepta*! esta cesión en nombre de 
la Sociedad que dejan formada por la presente escritura.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Daraian García 
y D. Fernando Gutiérrez, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que la copia de esta escritura debe 
inscribirse en el Registro de la propiedad de Llerena, prévia 
descripción que se haga de las minas objeto de este contrato, 
sin cuyo requisito no podrá admitirse ea los Juzgados, Tribu
nales, Consejos y oficinas del Gobierno, si el objeto ¡.e la pre
sentación fuese hacer efectivo, en perjuicio de tercero, el dere
cho quo debió ser inscrito, salvo ios dos casos de excepción de 
que trata el art. 396 He Ja ley hipotecaria.

También prevengo que en el término de 80 dias, conta
dos desde mañana, deben presentar dicha copia en la ofici
na de liquidación del impuesto sobre trasmisión da bienes y 
derechos reales para satisfacer á la Hacienda el que devenga, 
con arreglo á lo dispuesto en la liquidación vigente; y asimis
mo advierto que debe tomarse razón de esta escritura en la 
Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia para 
les fines que preceptúe la Jey de 49 de Octubre de 4869.

Y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta escritu
ra á los comparecientes y á los testigos por no haber usado 
del derecho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, 
se ratificaron en su contenido los otorgantes, de todo lo cual, 
de conocerles y de que firman con los testigos doy fé .=Fran- 
oisco Rodero y Agudo.=Angel Velao.—Eduardo Agudo,=Da- 
mian García.*=*Fernando Gutiérrez.—Signado.=Eulogío Bar
bero Quintero.»

Es primera copia de su matriz, obrante en el protocolo 
corriente de escrituras públicas de la Notaría de mi cargo, á 
que me remito, de que doy fé; y para la Sociedad La Colmena 
expido la presente en un pliego sello 4.®, núm. 49.765, y 6 del 
44, núm. 4.890.252 al 57, que signo y firmo en Madrid el mis
mo dia de su fecha.=Raspado=tres^áis--=ocho=vale,^Sig
nado.—Eulogio Barbero Quintero.

Corresponde literalmen,e lo inserto con la escritura exhi
bida y devuelta, á que me remito, de que doy fé; y á instancia 
de D. Francisco Rodero libro este testimonio en seis priegos
del sello 40, números 4.027.214 al 45, que signo y firmo tn  Ma
drid á 48 de Noviembre de 4878.—Itaspado^ocho—en—entre 
líneas=Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de vo
tos emitidos de los socios==vale.=Hay un signo.—Eulogio 
Barbero Quintero.

ACTA.
D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., 

Notario del Colegio y domicilio de esta capital.
Doy fé que en el protocolo corriente de escritura- públicas 

de la Notaría de mi cargo obra un acta del ten*-.a c-uim ite:
"«Número 679.—En la villa de Madrid, á 26 d Noviembre 

de 4878, ante mí D. Eidogio Barbero Quintero, otario 
honorario do-S. M„ Not rri d 1 Colegio y da ssta
capital, eo ni parecen Ln ■ 6 . <s
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D. Francisco Rodero y Agudo, de 44 años, casado, Abogado, 
domiciliado en la calle del Clavel, núm, 3, cuarto segundo.

D. Angel Valuó y Hernández, de 46 años, casado, construc
tor de obras, habitante en la callo de l a s  Huertas, núm. 34, 
piso tercero.

Y I). Eduardo Agudo y Ramajo, de 87 años, casado, em
pleado en e l  Banco do España, que vive en la calle ae la Luna, 
número 80, cuarto tercero. ,

Todos son vecinos do esta capital; tienen cédulas persona
les. que e x n i b . r n  y r e c o g e n ,  í x ¿adidas: la del di*. Ruücro p o r  el 
üBtrito ^unicqr i u-* R<< na vi ta, nui n 7^6, ln yA  , u» * okio 
001 L (barita -B Llun» uum jMjO 3 id dd R. M ando 
AgUido p .1 el d i  ti'it j a-Ul^ipí m ¡0 üllUorsidíld OÜU C1 nu
mero 3.713. r , , „ ,

A s  ' \  s í  n m c  , j u n i o  d e  n u c í  N o t a r i o ,  q u e  s e

h s b  i .  % r  i ’r (  ] u  a  n i  L a 1 u e a v u r i  i j m r a  f n m m l i t í a r  e s t a  

acto d • eonstm n lo > . eial, V duren:
P r i m e  t .  í - A n ?  p u r  e s 1* 1 1 i u  t e  A i r  d o  i o y ,  u t  i r ^ a d s  « H i t e  

m í  d ~. .  f  0 i ! d , L o  u n  a  A i i  o d « ?  d  d  o  c a í  a c t o  r  n i  111 1  r  o , d  c u o  i m -  

nada Lo ¿VAriín, c o n  o h i | o t o  dt explotar y buidícn r k s  yu- 
terL s  m  t i  11  ̂ A v i e s  q i m  p r n d u  c a n  l a s  u n a  ' i e  m i n a *  y l u s t r e s  

r e g i b k o s  t i t u l a d o s  r u í d w h i ,  N u n í c t  í l n m í i i i | | 0 , N u n t u i í u r f ,  ü k s t n f -  

r a í k »  i h m t e o M ' i J  V u l m m ,  U e r i i i  i S f u m n l ,  u u í  i f W f i i n ,  t í r i i -  

nin  a »  hit i a  í a s q  F V i  m m t i n t e  y  f i a  r \ i t e k t i *  m i é , , « n  i u o  t u r n u n n f c  

i i i u n  a  p  - t o  d i  l i l i  p i  y  V d l »  t e ' i  i i ' r  1 i F i n  r  „  p r u \ i m ' ü  i l c  

B u  d a j o  a , i  u  v  i s  ni n  11H  s  í u .  í 11 «  u  r  r e  n  i !  a l a s  11 u  v tv t i a  i u  o  d  o  \\ t í  

mui s |i y v ll, l'Li n e i s i1 y II«i di* v o y A gu I", y la "i y e 11 da i i Lo Bu i1 - 
m i H i f i  k  1 ii s ü I I m u !  n  a l o  n i  i l  u a m d l « i i n  i I I r  » iu n  n i i i a s n i e o i t i i u  

G' i y ni i i  « l i  i l j im II i p  ¡ t: i. 11 »i ,c n o  u  « 11 d i  i li i Bu P i a l a d  i Ja t e *  

p i L U u t i u h  11 11 l u í  i l u i i y i n t  o í  n i n  n a l  i v a s  i r  s i m b l t a s  p i n *  

n n  i i i  u n  i , v  I I  i i i * i i  i ' u  1 B  lS ,  n  t n o  l i  s  11 1 1  1 u  i u r e a  r o m  f u  n  e  n o n  U  s ,  

i  i i n u  n  n i i i  a 1 «i  n i  pava ú r i l u j r ,  c o n m  A i  i t i  v a i n n i  t  declaran 
p i n *  f R i l i n i  « o p t a  r i o  i b  t i  l  u n  u t a  l a  i  L e í d a  n u d i  d a d  L a  P o l / i n u u t  p i a r a  

11» s  r  I  ^ e I  o  ^  11 g  a  I « o  i  o  ni n i » i r  i n  1 e  a  ti  t  e  11 o  r  ril c  II o  ¡ 11 r  \  i  n i  t i  o  e n  e l  

f t i t i n u l n i  d , ®  d e  l a  t u p i i s a d n  J e  y  i l e  1 6  d e  O d m b r t  i k  1 8 0 3 .

Y  1 e  i r l  i  111 n  n  11  t i  i  i n  l  a  n h i  e  s  t  a  u r i l  \ a  1 u  a  3 1 u u  r t  s  e u  n  p a  -  

i v  p i e  i i  111 s  p y  i 41 o  11 u l i  1 1 " 11 a  J  t J "  t i  e  1 t i  ^ i  o  e  l i  o  i j  ue 1 o  b  a d  v e  ¡ t í  t e 

n í a n  | v i í  i l e í  1 1 i i i i i ui  m  « i i s t i e ’ k  s e  i 1 1 i f i c a r c  t  t u  b u  r o i i i e n i d o  

y I  u i J r  o  i a  n i , d e  Lj 11 r  d  o  y i  e . ■ =  1 1 1 s  p  o  I o  ~ = c  u  i n  p  a  r  e r e n  1 o  s  s o n  o -  

r e s = v  i l u  d e  e n i  J ' y r i i i i i t i a i i l  d e  J o s  u l u r g  u n  t i  s . = F r a n c i s c o  R o 

d e r o  y í g i e i o .  = = / n g t l  Y e l a i o ^ B i l i L i a r d u  A g u i l o . = E e l o g i o  

B a r b e r o  y  y  u  n i  t i r o .

• C o r r e s p o r d a  l i t e r a l m e n t e  l o  i n s e r t o  c o n  e l  a c t a  o r i g i n a l ,  á  

i} ti t m t roíio lo, d • tj ii e d uy fe; y pora la P o  A e d a  d  L a Col m enu 
1 í b r o  e  s t e  t i  s  t i n a  o  n  i n  e  n  u n  p  1 i ri  p  o  s e  I i  o  1 0 . * ,  n  ü  n i , 9 1 1 . 3 3 1 ,  q u e  

s i g n o  y f i r m o  e n  M a d r i d  n i  m i s m o  d í a  d e  s u  f e c h a .  = =  S i g n a d  o »  = - =  

E u l o g i o  B a r b e r o  Q u i n t e r o »  X — 17 8 3

Bolsa de M adrid  
í o í i  on i c a í  it’T « 7 de B ic 'p n ib r c  ^  J878, e o m ^ a r r ^ a

00 ?m ff>l flÍP lOtP* í ií*
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Zlú±  _  __ _—  «"• y  ~ ¡| — ..... ^

ij. Ii ni. 7fiM8 í —T'2 —3*6 N. N. E iCJma r¡D.°, niebla.
ik¿t T ír 70l*‘37 l —2 4 1 —2 4 ¡ S..A . ¡Idem.. '.Idem, id.
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Baj3íjc?ios íelc{¡rópüGS ‘“eütbüiits en oí Gbs&na As de Madrid
mhre d  s?!nio aihi>ú¿f¿ Loo d 'as M ew  dala r* no, en varios 
puntos d& T" P( nzp¿íC i el *■ ̂  7 de Dioisml  ̂ L {878»

HT, -& I | 1 1 :'jKFomu&?iCftl tura I **■***"’ | fííeska | g§s¿©o bsíab©
wrniams. ^ . .L .r i,r,?íu,®i ''*<>»« | » , . ,. -a» itiTi/i üp | cante- I I I  ásí cielo» deltEQaF 

á ;rsn  nu-| gímalas I viente. 3 trienio. Thmetros. I | | ^

S.̂ Sebastian. 759‘9 i 7 2 N. E ... Brisa. . 'Lluvioso . Tranq.a
Bilbao.. . . . .  76u 6 ¡ 5‘8 O..».. Calma . Idem . . . . .  Picada.
Ov’edo...... 764*3 1 5*4 S. O .. Bri a . ./Casi desp.°¡ »
Goruña.(8h»! 763*6 i 5*6 N. E. .. .Viento. dSuboso. .¡Tranq.a
Santiago,.. 764*0 1 2*9 N.,. ... Calma . '¡Casi cub.°. 6 .*
Oporto,..»» 765*4 1 5*1 N. E . Brisa. . ^Despejado. Bella.
Lisboa»..., 763 2 3*3 N. E .. Idem . . j-Nuboso ... Idem.
Badajo?,..... » 4*3 N.. .,. Idem ..jldem ...... »
S. Fern. (8 h). 762‘6 4*7 N. N. E. Idem . JCubierto.. Tranq.a
Sevfiia..  759*6 4*4 N. E... Calma . ?Despojado. (, &
Tarifa...... 760‘9 4 5*0 E.......  Brisa .. Udern .¡Rizada.
Granada.. .  • 762*3 4 ‘2 fN. E . .  Calma , IGelajes ..» „ J . *

Cartagena», 760*4 | 8*3 lo ... . . .  ¡Brisa .. f Despejado. J Llana.
Alicante»., . 761*8 ¡ 40“2 |N. O. . ídenu i'Idem iTranq.3
Murcia....- 762*8 | 7 0 ^S.S.-O. Calma . Udem . . , . .  | »
Valencia.. ,  76i‘8 J 7*0 |N. O.. Brisa .. 'Idem . . . . .  | »
raima» ... 1 1  I IBarcelona,». 758*5 I 5*4 ¡N. O., Idem . »|Idem .. .. ^Tranq.*

I i I f • ¡Teruel...... 762*6 | 4*4 jN...,.. jViento.iCasi cub.fl J »
Zaragoza.... 76ÍV0 ¡ 4*8 ¡N. O.. JCalma . Nuboso.. J  »
Soria...,.,. 760 8 1 d‘3 j S. O ; r, ¡Brisa .. ¡Casi cub.°. I »
Burgos...... 763*7 ¡ —0*4 jN.... . .JCalma V; Nuboso . J #
Valladolid,, 769*3 I 2*1... |0.......... Idem f. jG.°, niebla.] *
Salamanca.. 764 *9 J 4*2 ,¡E. . . . . .  Idem .. ̂ Despejado. S »
Madrid....,, 65 7 S —2*4 ÍE   Idem.. lid., niebla.] »
Fscoriai.., p 60 I 30 N  Idem . 'Despejado.j »
Ciudad-Real. 767 3 | o*2...IN.........¡Idem .. i ídem. . . .  J ®
Albacete•... 764 4 I ■ ©IIW 10. | B r i s a . Idein J »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s
:i( Siipio liü paito i'ecíbidoa, ayer Uúvió m la Coruña y Pamplona,

A yu n tam ien to  con stitu cion al d e M ad rid
Lili inrik ifÉiiSIsiilini un fhlf rSie nut !« Int r̂ ênríon del'Mercado de 

ipaiiísi y  sote de precios éa retículos de consumo, resulte lo siguiente: 
iDifiiii iiiSiw VMM,  do 15 i  íií poseía# la arroba, y a  f ‘35 el kilogramo,

L 'líaiii p«set5»-la, fibra,, y á - v*i2 eV-kilógramo.
«le tw ih»  de H a ia * l pullas la arroba!; de 0*5Ú á0*60 lá

"fr■€*»,.-«"i®!i6 ¡1,1 %3-«lillágrainsO',- • . ..
- fcíiíñff ilíiijíín, de fli §f á. in!1 f«ici|aii .la arroba; da 0'90 á ,0*94 la libra, 

i iifi «i1»! i ítitíi ti iiikpi jni«io- ' ;
lliiiJlifii® tmmt, d(í l'ií i 14* pQMtM la arroba; de 6 72 á 0T4 lali—

líii,,, |r do '#"M!®1 iá- 'LíS ¡el lli'égéisiiiiio,,   ' ■
Idbfn mt tbnM, ftr» Pi a 19 poeífi*' ía arroba, ’ ' '

, kiipitiíK,, mili) I  ü I T í k i  p e r,itBs f r í  Isljiii;!, y  de j ' l ' i i  ,íi r2"4 i d i  f r  Agramo;
laiaóOf;de ti á B&'pmtm la Mireimo do I *25.. á r U  Ta libra, y  dé-

M# á »"íWi! el kflpgram
fa» de Los libras; de- #l,:tó á 0*46, y de 9Ab á 0*52 pesetas el M16-» 

gwtm- ■ '
Garbanzos, do fi ú \k*M pefótas la arroba; de 0*25 á -0*59 la libra, 

y de Íi"fi4 M if¿H el IGbgi arrio. ' " ' '
Jurltes, de 5*50 ú arrobaj de U‘25 á 6*37 la -libra, y

de 1*1*4 á 0*7’i H Kilogramo.
Arro? de 0 á 8*50 pebetes la arroba; de 0*25 á 0‘371a libra,-y de 

0*54 á 0*70 el kílógrame,
; Leitejas, cié 5*50 á 6*50 pesetas’la arroba; de 0*25 á .0:29 la libra, 
y de 0*54 á 6*63 el kilogramo.

Carbón vegetal,.á 1*75 pesetas la arroba, y á  0i  5 el kilogramo. 
Idem mineral,, á 4*20 pesetas la ar. ob? y A0*41 el kilógrámo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09, el kilogramo.
Jabón, de 44 á 15*50 pesetas la 'arroba; de OTO’ á 0*60 la libra, y 

de 1*06 á 4*29 el kilogramo.
Patatas, de i i25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 k  libra* y 

de 0*13 a. íH9 eí ¿cilógramo.
Aceite, do 4 6*59 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘351a libra, y 

di 43*50 á 44‘7u el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pese' sla arroba; de 0*23 á O 35 ol cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleos á 0*38 pese1 as el cuartillo, y á 7 52 el decalitro. ;
Trigo, precio rf'jílK á 1V02 pesetas la fanoirn. v á -25*37 el heck>- iitro. ' -
Cebada, precio medio, ó 8*19 pesetas la fatimra. y /- 4 4‘82 el bectd- li tro

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 447„—Carne
ros, 365.—Terneras, 2.—Cerdos, 274.—Total 785»

Su peso en libras . 433.939.—Idem en kilogramos... 61.270.
Estado de ios productos recaudados en esta capital en el im

de ayer por arbitrios sobre artículos ríe consumo,

1 5
PU. Cents, puntos ns recaudación jji-Y?, Céníi,

3.765‘27 Fábricas de cervezas:̂
Segovia... * * * * o ^  . | 2 04 0*49 segunda quincena.. í »
Norte»»ooc . o,-, c ■ i 6,222 59 Pozos de hielo mterv.|
Bilbao., , 0, < e , ( ¡ 4 857 98 ■ Fábrica de gas, cok y i
Aragón *, * „ 0 | 2.033*66 residuos.,,,» »0 - ,1 »
Valencia , , « e. - -. - - ,  I 5.6c2-oí Mataderos»,« „ , , . ,  .. ? 18.087*66
Mediodía,... , . | 24a t‘5‘20 l
Correos., s , c c  * , | 36*37 ' T o t a l , 1 63.914*29

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 4 $?S.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—i a  conferencia agrícola que tendrá lugar 
hoy á las d:ez de la mañana en ei Conservatorio de Arces 
y  Oficios estará á cargo del Sr. ú. Anselmo Tirado, Direc
tor interino y Catedrático de la Escuela especial de Inge
nieros de Minas, y versará acerca de la Clasijicacion de los 
terrenos agrícolas. 

El precioso drama de los Sres. Echevarría y Santiiba- 
ñez, titulado El Paraíso de Millón, sigue representándose 
con éxito creciente en el favorecido teatro Español. 

No es extraño. Sus befísimas escenas, sus tiernas y 
bien buscadas situaciones, especialmente en el tercer acto; 
la pureza de su dicción, la tersura siempre galana de los 
versos y la esmerada ejecución que alcanza el drama por 
la Srta. Mendoza Tenorio, D. Rafael Calvo y los demás ac
tores, hacendé la obra un admirable conjunto que el pú
blico acude presuroso á aplaudir.

Aun más cordialmente que después dé la primera re
presentación, felicitamos á los autores por ei merecido 
éxito que ha alcanzado su última/obra.

SANTOS DEL DIA.

L a  P u r ís im a  C o n c epc ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  , 
P a t r ó n  a  d e  E s p a ñ a .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 49 de 
abono—Tumo impar.—LucreMa Borgia. 

TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro y media.—Entre bobos 
anda el juego. 

A Jas ocho y media.—El paraíso ie  Milton.—Rendirse á 
discreción. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
El anillo de hierro. 

A las ocho y media.—La misma. 

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media. -—Los dedos 
huéspedes.‘—El espíritu de la noche.—Baile.—Artistas para la 
Habana. 

A las ocho y media.—El nudo gordiano.—Artistas para la 
Habana. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Con 
la míi sica ¿ otra parte.—Acompaño á usted en el sentimiento.— 
Baile. 

A las ocho y media.—La misma. 

TEATRO DE VARTEDADES»—A las cuatro y media.—Eí 
paño de lágrimas.—La primera escapatoria. 

Alas ocho.—Afinador y mártir.—Vestirse de ajeno--Cor
tarse ¡a coleta.—Bueno como el pan* 

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las cuatro y media»—El 
terremoto de la Martinica.—Baile. 

A las ocho—Sin comerlo ni beberlo.—Tres yernos.—Las 
dos joyas ie la casa.—Baile. 

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—El talismán 
de Bágras. . 

A las ocho y medra.—La misma. 

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad El Fígaro 
celebra baile de tres á siete de la tarde. 

La Sociedad Salones de Capellanes celebra baile de más
caras de nueve de la noche á dos de la madrugada.

Academia de patines, de diez á doce y dé dos á cuatro.

ALHAMBRA. — La Sociedad El Fausto celebra un j>ran 
baile de máscaras de nueve de la noche á tres de la mañana.


